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Introducción 
 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND 2007-2012), en el Eje 3. 

Igualdad de Oportunidades, el Gobierno Federal apunta la necesidad de que todos los 

jóvenes deben gozar de una educación de calidad, independientemente de su condición 

socioeconómica, ubicación geográfica, etnia o género.  Las pruebas EXCALE y ENLACE, 

aplicadas por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) y la 

Secretaría de Educación Pública (SEP), muestran que la condición socioeconómica de los 

estudiantes es el factor que más se relaciona con el nivel de logro educativo. 

 

El Programa Nacional de Becas para la Retención de Estudiantes de Educación Media 

Superior (No Beneficiados por otros Programas) pretende contribuir a la solución del 

problema de la deserción en la Educación Media Superior provocada por la necesidad 

económica de los jóvenes.   

 

Este programa pretende que los estudiantes tengan un incentivo adicional para finalizar 

su educación secundaria e ingresar a la educación media superior; que los alumnos que 

ya están inscritos en la educación media superior no abandonen la escuela por razones 

económicas; apoyar al estudiante que finalice sus estudios de educación media superior 

para realizar prácticas profesionales; y que los jóvenes accedan a cursos de formación 

para el trabajo para facilitar su incorporación al mercado laboral. Los apoyos que brinda el 

programa consisten en becas para los estudiantes de educación media superior inscritos 

en instituciones públicas. 

 

En el presente documento se muestra la evaluación de consistencia y resultados del 

Programa Nacional de Becas para Retención de Estudiantes de Educación Media 

Superior (no beneficiados por otros programas) llevada a cabo mediante trabajo de 

gabinete y utilizando la información proporcionada por el mismo Programa y su 

dependencia coordinadora.  Su objetivo es analizar, de manera global, al programa en lo 

referente a diseño, planeación estratégica, operación, percepción de la población objetivo 

y resultados.  Lo anterior, con el fin de que las recomendaciones de este análisis puedan 

retroalimentar el diseño y la gestión del programa. Al final de cada pregunta, en letra 

cursiva, se encuentran los documentos utilizados para la formulación de la respuesta, 

haciendo referencia al folder correspondiente como se señala en el Anexo XI. 
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Capítulo 1:  Diseño 
 

1.1 Análisis de la contribución del programa a los objetivos estratégicos de la 
dependencia y/o entidad, así como a los objetivos nacionales 

 

1. ¿El problema o necesidad prioritaria al que va dirigido el programa está correctamente 

identificado y claramente definido? 

 

Sí. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND 2007-2012) en el Eje 3. Igualdad de 

Oportunidades, específicamente en el apartado 3.1. Superación de la Pobreza, en el 

objetivo 1; en el apartado 3.3. Transformación Educativa, en los objetivos 9, 10, 11, 13; 

en el apartado 3.6. Grupos Vulnerables, en el objetivo 17; y en el apartado 3.7. Familia, 

Niños y Jóvenes en el objetivo 19, reconoce los problemas que enfrenta la Educación 

Media Superior y plantea objetivos y estrategias para enfrentarnos a ellos.   

Uno de los principales problemas ahí planteados, específicamente en el objetivo 13 del 

PND que es: Fortalecer el acceso y la permanencia en el sistema de enseñanza media 

superior, brindando una educación de calidad orientada al desarrollo de competencias,  es 

el de la alta deserción en esta etapa educativa. Por ello, se llevaron a cabo estudios de 

las causas de abandono escolar. Dichos estudios muestran claramente los principales 

problemas y las necesidades prioritarias en las que deben concentrarse esfuerzos para 

disminuir la retención escolar. 

El problema, por lo tanto, está bien identificado y definido. El Programa de Becas de 

Retención para estudiantes de Educación Media Superior (No beneficiados por 

otros Programas) pretende disminuir la deserción de la EMS provocada por motivos 

de necesidad económica.  Sin embargo, es importante notar que el programa sólo cubre 

parcialmente la solución al problema de la deserción de la EMS, ya que existen otros 

motivos de gran peso que provocan que los alumnos de la educación media superior 

abandonen sus estudios, como lo es la falta de interés por seguir estudiando.  

De esta forma podemos ver que para evitar el abandono de la EMS es necesario que el 

programa complemente sus acciones con otros programas que ataquen las demás 

razones por las que los alumnos abandonan la escuela.  Así podrá lograrse una 

disminución real de la deserción en la EMS.  

Documentos Varios: Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y Documentos operativos: 

Reglas de Operación. 
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2. ¿Existe un diagnóstico actualizado y adecuado, elaborado por el programa, la 

dependencia o entidad, sobre la problemática detectada que sustente la razón de ser 

del programa? 

No.  

 

El programa ha llevado a cabo un diagnóstico general de las causas del problema que 

pretende atacar, a saber, el abandono en la educación media superior. Para ello utilizó 

datos del censo de población de 2000 del INEGI.  De acuerdo con dichas cifras la mayoría 

de los jóvenes entre 15 y 19 años abandonan la escuela por dos razones principalmente: 

porque tienen que trabajar, pues sus familias necesitan dinero o por falta de interés en la 

escuela.  Esto implica que las principales causas de abandono escolar en la EMS están 

ligadas a una carencia económica y a una carencia académica.  

 

Por una parte, dicho diagnóstico debió haber utilizado datos más actualizados, por 

ejemplo los del conteo de población del 2005, que contienen las mismas cifras usadas.  

Por otro lado, considerando que el programa sólo pretende atacar el problema de 

carencia económica que provoca el abandono de la EMS es necesario que se considere 

que este problema no es igual en las distintas regiones del país, por lo que para que 

obtenga mejores resultados, es necesario que se estudie la problemática de cada lugar y 

se pongan en práctica acciones locales que refuercen los objetivos del programa de 

becas de retención con la finalidad de obtener una disminución real la deserción de la 

EMS.   

 

Cabe mencionar que con el objeto de fijar los montos de becas de educación media 

superior de manera que promueva la retención de estudiantes en este nivel escolar, se 

realizó un estudio para conocer el costo de oportunidad de un individuo que decide seguir 

estudiando la Educación Media Superior, en lugar de desertar e ingresar al mercado 

laboral al concluir estudios de secundaria, por lo que podemos concluir que los apoyos 

económicos tienen una razón de ser claramente identificada y analizada. 

 

Presentaciones: Presentación #1 y Nota técnica: Nota técnica #2. 
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3. ¿El Fin y el Propósito del programa están claramente definidos? 

No.  

 

A pesar de que se llevó a cabo la corrección propuesta en la evaluación de Diseño 

efectuada en 2007, la cual proponía que se asociaran el fin y el propósito a la población 

en situación de pobreza patrimonial, sigue existiendo una confusión entre el fin y el 

propósito del programa.  El fin del programa es el siguiente: 

Contribuir a reducir las desigualdades de género y entre los grupos sociales con la 

ampliación de oportunidades educativas, basadas en la entrega de apoyos económicos a 

los alumnos y alumnas, para que puedan permanecer en el sistema educativo. (Objetivo 

10 del PND, estrategia 10.2) 

Y el propósito es el siguiente: 

Jóvenes en condiciones de pobreza patrimonial permanecen hasta que concluyen la 

Educación Media Superior.  

 

De acuerdo a las definiciones antes mencionadas, el logro del propósito no contribuye al 

logro del fin.  Existe una confusión entre las definiciones. La segunda parte del fin: entrega 

de apoyos económicos a los alumnos y alumnas, para que puedan permanecer en el 

sistema educativo es parte del propósito. Esto ocasiona que el fin y el propósito del 

programa no estén claramente definidos.   

Además, es necesario que tanto el fin como el propósito incluyan la necesidad de ofrecer 

apoyos económicos a los jóvenes para que puedan llevar a cabo prácticas profesionales y 

pasantías. En el objetivo enunciado en las ROP del programa se establece de manera 

explícita, como uno de los principales objetivos, ofrecer apoyos a jóvenes para que 

puedan llevar a cabo prácticas profesionales. Esto, sin embargo, no se menciona en 

absoluto ni en el fin ni en el propósito del programa. Por otro lado, el propósito no 

menciona nada respecto a la necesidad de reducir las desigualdades de género.  

 

Finalmente es importante que tanto el fin como el propósito mencionen la necesidad de 

reducir las desigualdades regionales y de género para que todos los alumnos de EMS 

puedan finalizar sus estudios.  

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores y Documentos Varios: Evaluación de 

Diseño. 
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4.  ¿El Fin y el Propósito corresponden a la solución del problema? 

No.    

 

Aun suponiendo que se hacen las correcciones descritas en la pregunta 3 respecto a la 

clara definición del propósito y fin del programa, éstos dejan a un lado la solución del 

problema de la desigualdad de oportunidades que experimentan los jóvenes para poder 

desarrollarse en su vida profesional.  Lo anterior constituye uno de los objetivos 

primordiales del programa y se encuentra en el objetivo 3 de la Sección 3.1 Objetivos 

generales, de las Reglas de Operación, que se refiere a que los jóvenes en condiciones 

de pobreza patrimonial y con buen desempeño académico estudien cursos de 

capacitación para el trabajo y realicen prácticas profesionales mediante los apoyos 

económicos del programa, y así dispongan de mayores oportunidades que les permitan 

su incorporación al mercado laboral.  

 

Como lo comentamos anteriormente, es necesario que el programa considere las 

diferencias regionales a lo largo del país.  Si los apoyos se otorgan diferenciando la 

problemática existente en cada región y complementándose con actividades de acuerdo a 

estos problemas, será posible aumentar la efectividad de las becas de retención. 

 

Por otro lado, y sólo a manera de recomendación, debemos recordar que de acuerdo al 

diagnóstico elaborado por la SEMS, alrededor de un 30% de la población entre 15 y 19 

años abandona la escuela por falta de interés, lo cual aduce a un problema de índole 

académico y, es por esto, que se aconseja que se ponga especial atención en la 

complementariedad del programa con otros que ataquen estas causas de abandono 

escolar.  

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores y Presentaciones: Presentación #1 
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5. ¿El programa cuenta con evidencia de estudios o investigaciones nacionales y/o 

internacionales que muestren que el tipo de servicios o productos que brinda el 

programa es adecuado para la consecución del Propósito y Fin que persigue el 

programa? De no ser así, el evaluador deberá investigar y, de existir, presentar dicha 

evidencia. 

Sí. 

 

El programa cuenta con estudios e investigaciones nacionales e internacionales que 

muestran que el tipo de servicios o productos que brinda es adecuado para la 

consecución del propósito y fin que persigue, como actualmente se encuentran 

redactados. 

 

Los estudios realizados acerca de las causas de abandono en la EMS muestran que uno 

de los principales motivos por los que los alumnos desertan de la escuela en esta etapa 

educativa es porque tienen que trabajar para aportar dinero a su familia.  De esta forma 

los apoyos económicos que brinda el programa ayudan a los estudiantes a permanecer 

en la escuela. Además, en la Nota Técnica sobre la definición de Montos del 

Programa de Becas de Retención de Estudiantes de  Educación Media Superior, se 

llevó a cabo un estudio de los montos que se deben entregar a los beneficiarios del 

programa para que no abandonen la escuela.   

 

Por otro lado existen reportes de experiencias de programas de becas de estudio para 

concluir la escuela y pasantías en otros países como Argentina, Chile, Venezuela y 

Alemania que justifican el apoyo a estudiantes para que realicen prácticas profesionales y 

puedan incorporarse con mayor facilidad al mercado laboral. 

 

Presentaciones: Presentación #1, Notas Técnicas: Nota técnica #1, Nota técnica #2.    
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6. Con base en los objetivos estratégicos de la dependencia y/o entidad que coordina el 

programa, ¿a qué objetivo u objetivos estratégicos está vinculado o contribuye el 

programa?* 

 

A continuación se muestran los objetivos de la SEMS a los cuales está vinculado el 

programa de Becas de Retención, en la primera columna de la tabla.  En la segunda 

columna se muestra la estrategia que plantea la dependencia y con la cual contribuye el 

programa: 

Objetivos SEMS Estrategias del Programa 

Objetivo general 3. Ampliar y 

sistematizar los programas de becas, 

los cuales deberán incentivar el logro 

académico de los estudiantes de 

menores ingresos, contar con 

mecanismos transparentes para su 

otorgamiento y promover la 

corresponsabilidad de los 

beneficiarios. 

Estrategia 3.1  Consolidar los 

programas existentes de becas 

mediante el establecimiento de un 

sistema integrado de becas con un 

padrón único de beneficiarios: 

• Ampliar el otorgamiento de becas 

en los grupos de población 

vulnerables de las regiones 

urbanas marginales, rurales e 

indígenas. 

Objetivo general 6. Aumentar la 

empleabilidad de los jóvenes, 

potenciar su contribución al 

incremento de la competitividad y 

promover su inserción al mercado 

laboral, por medio de una mayor 

vinculación de la oferta educativa con 

las necesidades del aparato 

productivo del país. 

Estrategia 6.1 Fortalecer la 

empleabilidad de los alumnos mediante 

becas de pasantía, así como prácticas y 

estancias en los sitios de inserción 

laboral. 

Objetivo general 2. Aumentar la 

cobertura de la formación para y en el 

trabajo, principalmente en la atención 

de grupos vulnerables. 

Estrategia 2.3 Ampliar y fortalecer los 

programas de becas para la formación 

para y en el trabajo. 

 

Informe Final: Anexo II 
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7. Con base en lo anterior, analizar y evaluar si existe una relación lógica del programa 

con los objetivos nacionales del Plan Nacional de Desarrollo.* 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el Eje 3. Igualdad de Oportunidades, en 

la sección 3.3 Transformación educativa menciona la necesidad de ampliar la cobertura 

en la EMS y de facilitar la incorporación de los jóvenes al mercado laboral.  A continuación 

se enlistan los objetivos del PND con los que se relaciona el presente programa, así como 

las estrategias con las que contribuye: 

 

Objetivos PND Estrategias PND 

Objetivo 10.  Reducir las desigualdades 

regionales, de género y entre grupos 

sociales en las oportunidades educativas. 

Estrategia 10.2 Ampliar las becas 

educativas para los estudiantes de 

menores recursos en todos los niveles 

educativos. 

Objetivo 13. Fortalecer el acceso y la 

permanencia en el sistema de enseñanza 

media superior, brindando una educación 

de calidad orientada al desarrollo de 

competencias. 

Estrategia 13.3  Fortalecer la vinculación 

entre el sistema de educación media 

superior y el aparato productivo. 

 

Objetivo 16. Eliminar cualquier 

discriminación por motivos de género y 

garantizar la igualdad de oportunidades 

para que las mujeres y los hombres 

alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 

derechos por igual. 

Estrategia 16.3  Implementar acciones para 

elevar la inscripción de niñas en las 

escuelas y asegurar su permanencia en 

éstas. 

Si bien en términos de objetivos el programa presenta una relación directa con los 

objetivos del PND antes expuestos, en términos de diseño de actividades hace falta 

mucho para que los objetivos se cumplan.  Por otro lado el programa no contribuye de 

manera integral a atacar las principales causas de abandono de la EMS; solamente ataca 

el problema referente a carencias económicas, por lo que es necesario que el programa 

se vincule con programas que resuelven otros motivos de deserción, de manera que, en 

conjunto, puedan atacar las principales causas de abandono en la educación media 

superior. 

Documentos Varios: Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y Documentos Operativos: 

Reglas de operación.  
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1.2  Evaluación y análisis de la matriz de indicadores 

1.2.1 De la lógica vertical de la matriz de indicadores 
 

8. ¿Las Actividades del programa son suficientes y necesarias para producir cada uno de 

los Componentes? 

No. 

En la evaluación de diseño efectuada en 2007 se indicó que para considerar las 

actividades del programa como suficientes y necesarias para producir cada uno de los 

componentes se debían incorporar a la matriz de indicadores, las siguientes 5 actividades:  

 1.  Emitir y difundir la convocatoria del programa.  

2. Facilitar el acceso a internet a estudiantes de EMS, de cursos de capacitación 

para el trabajo y pasantías, para el registro de solicitudes de participación en el 

programa. 

3.  Registrar la participación de los alumnos en el programa mediante el llenado de 

la ENCSEEMS. 

4.  Integrar el padrón de beneficiarios. 

5.  Entregar apoyos económicos bimestrales a los becarios. 

De estas actividades, la segunda no se añadió a la matriz de indicadores. 

Además de dichas actividades, es necesario incluir: 

6. Establecer estrategias de repartición de apoyos basadas en características de 

vulnerabilidad de población objetivo (como becas a los estados más pobres). 

Por otro lado, dentro de las actividades que considera la matriz de indicadores la que se 

refiere a Seguimiento a la operación, no se está llevando a cabo actualmente.  Por otro 

lado, la actividad de Selección de beneficiarios, que tiene como objetivo supervisar que 

los estudiantes seleccionados para ser beneficiarios del programa cumplan con todos los 

requisitos, se está efectuando sólo a través de una muestra que lleva a cabo una empresa 

externa.  Si ésta se realiza con el objetivo de dejar fuera a los alumnos sorprendidos que 

hayan mentido en su solicitud, la muestra, claramente, no basta; si la muestra se efectúa 

para determinar el porcentaje de alumnos que mienten en su solicitud, a manera de 

información para el programa, ésta es suficiente, pero no está sirviendo para corroborar la 

información que proporcionan los estudiantes; si la muestra se lleva a cabo para tipificar a 

los estudiantes y poner más atención en los que presentan características semejantes a 

los que se sabe que mintieron, ésta es muy útil. 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Documentos Varios: Evaluación de diseño 

y Anexo III: minuta #2 y minuta #10. 
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9. ¿Los Componentes son necesarios y suficientes para el logro del Propósito? 

No. 

En la evaluación de Diseño efectuada en 2007 se indicó que en lugar de tres 

componentes, se debían considerar sólo dos en la matriz de indicadores.  A pesar de que 

sí se hizo un cambio relativo a los componentes del programa, todavía no vemos los dos 

componentes que se sugirieron y que son los necesarios y suficientes para el logro del 

propósito del programa.   

 

Ahora sólo vemos un componente, que es el siguiente:  

Apoyos monetarios entregados a jóvenes en condiciones de pobreza patrimonial para 

complementar sus ingresos coadyuvando a su permanencia y egreso de las instituciones 

públicas de Educación Media Superior. 

 

Este componente únicamente hace referencia al ingreso, permanencia y egreso de la 

EMS, pero no menciona las prácticas profesionales para facilitar la incorporación de los 

jóvenes al mercado laboral. Además no incluye nada concerniente a la disminución de  las 

desigualdades de género y entre los grupos sociales (geográficos por ejemplo) con la 

ampliación de oportunidades educativas, que forman parte del fin.  

 

Es por eso que sugerimos considerar los siguientes 2 componentes: 

• Jóvenes estudiantes en condiciones de pobreza patrimonial y con mérito 

académico (promedio igual o mayor a 8, a partir de un promedio de 9, el estudiante 

es considerado para recibir una beca de excelencia) reciben apoyos monetarios y 

de seguimiento académico para fomentar su ingreso, permanencia y egreso de 

instituciones públicas de EMS. 

• Jóvenes estudiantes en condiciones de pobreza patrimonial reciben apoyos 

monetarios para estudiar cursos de capacitación impartidos por la DGCFT y para la 

realización de pasantías o prácticas profesionales. 

 

Para el segundo componente se deben añadir indicadores semejantes a los existentes 

para el componente que actualmente existe en la matriz de indicadores. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores y Documentos Varios: Evaluación de 

diseño.  
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10.  ¿Es claro y lógico que el logro del Propósito contribuye al logro del Fin? 

No. 

 

De acuerdo a la matriz de indicadores el fin del programa es: 

 

Contribuir a reducir las desigualdades de género y entre los grupos sociales con la 

ampliación de oportunidades educativas, basadas en la entrega de apoyos económicos a 

los alumnos y alumnas, para que puedan permanecer en el sistema educativo. (Objetivo 

10 del PND, estrategia 10.2). 

 

Y el propósito es el siguiente: 

 

Jóvenes en condiciones de pobreza patrimonial permanecen hasta que concluyen la 

Educación Media Superior. 

 

De acuerdo con las definiciones antes mencionadas, el logro del propósito no contribuye 

al logro del fin.  Existe una confusión entre las definiciones. La segunda parte del fin: 

entrega de apoyos económicos a los alumnos y alumnas, para que puedan permanecer 

en el sistema educativo  es parte del propósito. 

 

Además, es necesario que tanto el fin como el propósito incluyan la necesidad de ofrecer 

apoyos económicos  para que puedan llevar a cabo prácticas profesionales y pasantías. 

  

Finalmente resulta que el propósito no menciona nada respecto a la necesidad de reducir 

las desigualdades de género ni regionales. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores. 
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11.  Considerando el análisis y la evaluación realizados en este punto, ¿la lógica vertical 

de la matriz de indicadores del programa es clara y se valida en su totalidad? Es decir, 

¿la lógica interna del programa es clara? 

No. 

 

Existen varias razones por las que consideramos que la lógica vertical de la matriz de 

indicadores del programa no es clara y no se valida en su totalidad.   

 

En primer lugar, los conceptos de propósito y fin están confundidos y no garantizan la 

solución a las causas del problema del abandono escolar. Deberían ser redefinidos; no es 

posible considerar que la lógica interna del programa es clara si no partimos de una 

correcta definición del fin y del propósito del programa. 

 

En segundo lugar existen actividades que deben incorporarse al programa para lograr sus 

objetivos.  Es necesario que el programa explique la razón de ser de la muestra de 

estudiantes que está llevando a cabo en la actualidad y su relación con la corroboración 

de información proporcionada por los mismos (como se indica en la pregunta 8), ya que el 

hecho de que no se corrobore la información económica proporcionada por los solicitantes 

de las becas hace que no se pueda asegurar que se cumple una de las finalidades más 

importantes del programa, que es apoyar a la población en situación de pobreza 

patrimonial. 

 

Finalmente, en la matriz de indicadores sólo se muestra un componente referente a los 

apoyos para estudiantes de la EMS, sin embargo es necesario incorporar un nuevo 

componente que mencione los apoyos económicos a jóvenes para que realicen prácticas 

profesionales y pasantías y, de esta manera, sea más sencilla su incorporación al 

mercado laboral.   

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Documentos Varios: Evaluación de diseño 

y Anexo III: minuta #10.  
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12.  Si no es así, proponer los cambios que deberían hacerse en el diseño del programa y 

en su lógica interna. Estos cambios deberían reflejarse en la matriz de indicadores 

definitiva del programa.* 

Es necesario llevar a cabo algunos cambios en el diseño del programa.  A continuación se 

mencionan las propuestas: 

• Redefinir el fin y el propósito del programa considerando que, actualmente, parte 

del fin debe ser parte del propósito.  Además, incorporar en el propósito el objetivo de 

la reducción de las desigualdades de sexo y  regionales y el otorgamiento de becas a 

los jóvenes para que puedan realizar prácticas profesionales. 

• Añadir un componente para contar con dos componentes que hagan explícitos los 

objetivos que se piden en el punto anterior y que se incorporen tanto al fin como al 

propósito del programa.  Junto con ellos, es necesario incorporar una serie de 

indicadores que permitan medirlos. 

• Es necesario incorporar al programa la actividad propuesta en la evaluación de 

Diseño de 2007, referente a  facilitar el acceso a internet a estudiantes de EMS, de 

cursos de capacitación para el trabajo y pasantías, para el registro de solicitudes de 

participación en el programa. 

• También es necesario incorporar la actividad extra propuesta en el presente 

documento respecto al establecimiento estrategias de repartición de apoyos basadas 

en características de vulnerabilidad de población objetivo (por ejemplo más becas a los 

estados más pobres). 

• Finalmente es necesario que se lleven a cabo, correctamente, las actividades de 

Selección de beneficiarios y Seguimiento a la operación.  La primera es de vital 

importancia para asegurar que los beneficiarios seleccionados sean jóvenes que en 

verdad necesitan el apoyo económico, es decir, que se encuentren en condiciones de 

pobreza patrimonial.  La segunda es necesaria para analizar los avances parciales del 

programa.  

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Anexo III: minuta #2, minuta #10. 



17 

 

1.2.2  De la lógica horizontal de la matriz de indicadores 
 

13. En términos de diseño, ¿existen indicadores para medir el desempeño del programa a 

nivel de Fin, Propósito, Componentes y Actividades e insumos? 

 

Sí. 

 

El programa cuenta con indicadores que permiten medir el desempeño del programa a 

nivel de Fin, Propósito, Componentes y Actividades e insumos.  Estos indicadores 

cuentan con una definición, dimensión a medir, método de cálculo, unidad de medida, 

desagregación geográfica, frecuencia de medición y con un responsable de su obtención. 

 

Sin embargo, es necesario incorporar un componente que generará varios nuevos 

indicadores, así como dos actividades por las que se deberán incorporar los respectivos 

indicadores.   

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores 
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14.  ¿Todos los indicadores son claros, relevantes, económicos, adecuados y 

monitoreables? 

 

No.    

Existen tres indicadores que son claros, relevantes, económicos, monitoreables, pero no 

son adecuados para la medición de la eficiencia y el alcance del programa.  Estos son: 

• A. 4.  Apoyos recibidos en el plazo establecido.  No es adecuado porque el 

indicador no es comparable a través de los años, ya que el número de solicitantes de la 

beca puede variar considerablemente.  Supongamos que en el año n se otorgaron 800 

apoyos, haciendo un uso eficiente del presupuesto, y hubo 1000 solicitantes, de esta 

forma el valor del indicador es  80%.  Ahora supongamos que en el año n+1 se otorgaron 

1000 apoyos (nuevamente, haciendo un uso eficiente del presupuesto) pero hubo 2000 

solicitantes, entonces el valor del indicador es 50%.  Esto no significa que el programa 

está fallando, sólo que el número de solicitantes creció demasiado de un año a otro. 

• C. 3.  Porcentaje de jóvenes beneficiados (perspectiva de género).  No es 

adecuado porque el indicador no es comparable a través de los años, ya que el número 

de  jóvenes entre 16 y 18 años, matriculados, en condiciones de pobreza patrimonial 

puede variar considerablemente.  Supongamos que en el año n existen  100 beneficiarios, 

(haciendo un uso eficiente del presupuesto), y hay 120 jóvenes matriculados en condición 

de pobreza patrimonial, de esta forma el valor del indicador es  83%.  Ahora supongamos 

que en el año n+1 existen 150 beneficiarios (nuevamente, haciendo un uso eficiente del 

presupuesto) pero hay 250 jóvenes matriculados en condición de pobreza patrimonial, 

entonces el valor del indicador es 60%.  Esto no significa que el programa está fallando, 

sólo que el número de jóvenes en situación de pobreza patrimonial creció demasiado de 

un año a otro. 

• F.1. Tasa de deserción en la EMS. Este indicador no es totalmente adecuado, si 

bien puede ser útil para contextualizar respecto del abandono escolar de la EMS a lo largo 

del tiempo, no es capaz de medir el impacto que el programa tiene sobre dicha situación. 

Es decir, este indicador puede disminuir o aumentar y no necesariamente tiene que ver 

con que el programa esté teniendo éxito o fracaso. Para ello se tendría que construir un 

indicador basado en algún diseño de experimentos que permita medir el impacto del 

programa en dicha razón.  

El Anexo VII presenta las características de cada indicador. 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores 
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15.  De no ser el caso, la institución evaluadora, en coordinación con el programa, deberá 

proponer los indicadores faltantes y necesarios para cada ámbito de acción o las 

modificaciones a los indicadores existentes que sean necesarias.* 

 

Los cambios propuestos a la Matriz de Indicadores se explican en las respuestas a las 

preguntas 12 y 22.  En el Anexo VI llamado “Propuesta de Matriz de Indicadores” se 

muestra la matriz de indicadores con los cambios reflejados. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores y Anexo III. 
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16.  ¿Los indicadores incluidos en la matriz de indicadores tienen identificada su línea de 

base y temporalidad en la medición? 

 

No.   

 

Todos los indicadores existentes cuentan con un año de línea base y temporalidad en la 

medición.  Pero sólo el indicador del fin del programa presenta un valor de línea base. Los 

demás indicadores, por tener como año base el 2008 no cuentan con un valor de línea 

base. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores 
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17.  ¿El programa ha identificado los medios de verificación para obtener cada uno de los 

indicadores? 

Sí. 

Para cada uno de los indicadores existentes en la actualidad, se señala el medio de 

verificación para obtenerlo.  A continuación lo mostramos en una tabla: 

Indicador Medio de verificación 

A.1. Porcentaje de solicitantes. Padrón de aspirantes del programa 
administrado por la DGETI. 

A.2. Grado de dificultad de llenado de la 
encuesta. 

Padrón de aspirantes del programa 
administrado por la DGETI. 

 A.3. Supervisión. Padrón de aspirantes del programa 
administrado por la DGETI*.  

A.4. Apoyos recibidos en el plazo 
establecido. 

Encuesta en línea realizada por  la 
Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI). 

A.5. Producción de indicadores de manera 
oportuna. 

Padrón de beneficiarios del SNBEMS 
(DGETI). 

A.6. Sistema de monitoreo operativo. Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI) y 
Coordinación de Asesores de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior. 

A.7. Número de pasantes (perspectiva de 
género). 

Dirección General de Centros de 
Formación para el Trabajo. 

C.1. Porcentaje ejercido del presupuesto 
total asignado al Sistema Nacional de 
Becas de Estudiantes de Educación Media 
Superior.  

Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI). 

C.2. Porcentaje de costos incurridos para la 
entrega de apoyos monetarios con 
respecto al presupuesto ejercido. 

Coordinación Sectorial de Planeación y 
administración de la SEMS (CSPA) y la 
Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI) 

C.3. Porcentaje de jóvenes beneficiados 
(perspectiva de género). 

Padrón de beneficiarios del programa 
administrado por la DGETI. 

C.4. Grado de satisfacción de los 
beneficiarios del programa (perspectiva de 
género). 

Encuesta en línea realizada por  la 
Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI). 

C.5. Número de beneficiarios y 
beneficiarias. 

Explotación de datos administrativos. 

F.1. Tasa de deserción en la EMS 
(perspectiva de género). 

Formato 911: Estadísticas de inicio de 
cursos del ciclo escolar, DGPPP, SEP. 

P1. Tasa de deserción de los beneficiarios 
(perspectiva de género). 

Padrón de beneficiarios del programa 
administrado por la Dirección General de 
Educación Tecnológica Industrial (DGETI). 

 

Fichas Técnicas. 
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18. Para aquellos medios de verificación que corresponda (por ejemplo encuestas), ¿el 

programa ha identificado el tamaño de muestra óptimo necesario para la medición del 

indicador, especificando sus características estadísticas como el nivel de significancia y el 

error máximo de estimación? 

 

No. 

 

Para el indicador C.4 Grado de satisfacción de los beneficiarios del programa (perspectiva 

de género) el medio de verificación es una encuesta en línea realizada por la DGETI.  

Esta encuesta todavía no se ha creado, pues ahora sólo existe el requerimiento de la 

misma, por lo que no se ha identificado el tamaño de muestra óptimo necesario para 

medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa, ni se han especificado 

las características estadísticas del indicador como el nivel de significancia y el error 

máximo de estimación. 

 

De acuerdo con la información obtenida en la DGETI para verificar el indicador A.3 

Supervisión  se realizará una muestra del padrón de beneficiarios para realizar una 

validación de requerimientos de manera presencial. Para la realización de dicha 

supervisión no nos proporcionaron información del tamaño de muestra que se está 

manejando actualmente, ni nos especificaron las características estadísticas del indicador 

como el nivel de significancia y el error máximo de estimación.  Asimismo, es necesario 

que el programa explique claramente la razón de ser de dicha muestra. 

 

Anexo III: minuta #2 y minuta #10. 
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19. ¿De qué manera el programa valida la veracidad de la información obtenida a través 

de los medios de verificación?* 

 

El programa presenta serias carencias respecto a la validación de la veracidad de la 

información obtenida para definir a los becarios (medio de verificación: padrón de 

beneficiarios). Actualmente se confía en las respuestas que los solicitantes hacen, vía 

Internet, respecto a sus características económicas y a que los directores validan la 

información.  A partir del buzón de quejas se tiene información de que se han dado becas 

a alumnos que en la realidad presentan mejores situaciones económicas que otros a los 

que se les negó y tienen buen desempeño académico.  Es difícil que el director de un 

plantel pueda verificar si en efecto los alumnos se encuentran en una situación de 

pobreza patrimonial si no se le dan elementos mínimos para hacerlo. 

 

Los medios de verificación concernientes a encuestas, dado que todavía no se aplican, no  

tienen diseñados medios de validación de la veracidad.   

 

Respecto a otros medios de verificación, tales como el padrón de aspirantes, o la 

información que deban proporcionar  la DGETI, la DGCFT y la CSPA no se tienen medios 

explícitos para validar la información. 

 

Cabe mencionar que debido a que el año base para la medición de casi todos los 

indicadores del programa es el 2008, el programa no ha hecho las mediciones 

correspondientes.  Por ello, no ha utilizado los medios de verificación para obtener la 

información correspondiente a dichas mediciones.   

 

Fichas Técnicas y Anexo III: minuta #2 
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 20. ¿Se consideran válidos los supuestos del programa tal como figuran en la matriz de 

indicadores? 

 

No. 

 

En la matriz de indicadores podemos observar que algunos de los supuestos 

considerados no son válidos: 

- El primer supuesto, referente al fin del programa dice: Factores estructurales del 

sistema educativo no impiden la permanencia en la educación media superior. Este 

supuesto es completamente falso. Como hemos mencionado, según cifras de INEGI, 

la mayoría de los estudiantes que abandonan la EMS dicen haberlo hecho porque la 

escuela no les gustó. Es claro que un factor estructural del sistema educativo está 

excluyendo a un gran porcentaje de individuos del mismo, pues no presenta una 

oferta académica interesante para casi un tercio de la población que asiste.   

- El supuesto correspondiente al propósito del programa es que la migración 

interestatal e internacional permanezca estable. No es clara la relevancia del 

supuesto si no se hace explícita la referencia a los jóvenes que cumplen con ciertos 

requisitos para ser beneficiarios. Además, este supuesto sólo está intentando excluir 

el sesgo de deserción causada por migración. ¿Qué sucede con otro tipo de sesgos, 

como podrían ser que los estudiantes abandonan por falta de interés y no por falta 

de dinero?  

- Por otro lado, para las primeras seis actividades de la matriz de indicadores se 

considera un mismo supuesto, a saber, que los directores de planteles no federales 

asumen su responsabilidad de validar la información. Por una parte este supuesto 

no siempre funciona si no se le dan instrumentos concretos de validación a los 

directores de los planteles. Por ejemplo ¿cómo un director de plantel van a identificar 

que un alumno efectivamente se encuentra en situación de pobreza patrimonial si no 

se le da algún método serio de validación?  Por otro lado, a nuestro parecer, hacen 

falta más supuestos para algunos de los indicadores los cuales enunciamos en el 

Anexo VI “Propuesta de la Matriz de Indicadores”.  

 

Presentaciones: Presentación #1, Documentos Operativos: Matriz de indicadores y Anexo 

III: minuta #2. 
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21.  Considerando el análisis y evaluación realizado en este punto, ¿la lógica horizontal 

de la matriz de indicadores se valida en su totalidad? 

 

No. 

 

Es evidente que hacen falta correcciones importantes para que la lógica horizontal de la 

matriz sea válida en su totalidad: 

• Existen problemas respecto a la definición de algunos de los indicadores (pregunta 

14). 

• Hay problemas con la validación de la información, para algunos medios de 

verificación (pregunta 19). 

• Existen problemas detectados respecto a los supuestos dentro de la matriz 

(pregunta 20). 

 

Fichas Técnicas, Presentaciones: Presentación #1, Anexo III: minuta #2. 
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22.  Si no es así, proponer los cambios que deberían hacerse a la lógica horizontal de la 

matriz de indicadores (indicadores, medios de verificación y supuestos).* 

 

Los cambios propuestos a la matriz de indicadores, en cuanto a su lógica horizontal, se 

presentan en el Anexo VI llamado “Propuesta de Matriz de Indicadores”.   

 
Fichas Técnicas, Presentaciones: Presentación #1, Anexo III: minuta #2. 
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1.3  Población potencial y objetivo 
 

23.  ¿La población que presenta el problema y/o necesidad (población potencial), así 

como la población objetivo están claramente definidas?   

 

No. 

 

La población potencial no se encuentra definida explícitamente en las ROP. Esta 

población se refiere a todos aquellos estudiantes de EMS que presentan el riesgo de 

abandono escolar, por motivos económicos. Es importante que se encuentre 

explícitamente definida y descritas sus principales características para que el programa no 

presente errores de diseño. Esto lo mencionamos pues se sabe que la población potencial 

abandonará la EMS principalmente por dos causas: falta de recursos y falta de interés. La 

segunda causa, aunque no es contemplada por el programa, debe tenerse en cuenta para 

que los apoyos económicos proporcionados tengan el efecto esperado, es decir, este 

programa debe complementarse con otros que ataquen el resto de las causas más 

importantes de deserción en la EMS con la finalidad de que las acciones que lleva a cabo 

el programa que evaluamos, no sean en vano.  

La población objetivo del programa, por su parte, está claramente explicitada. Ésta se 

refiere a jóvenes estudiantes de nacionalidad mexicana, menores de 20 años al momento 

de solicitar la beca, excepto becas de pasantía y de cursos de la DGCFT, para las que se 

debe ser menor de 24 años; no estar recibiendo una transferencia monetaria en calidad 

de beca educativa a través de un organismo público o privado (excepto beca de 

Oportunidades); provenir de familias cuyo ingreso mensual se encuentre por debajo de la 

línea de pobreza patrimonial establecida por el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL); y que realicen estudios en instituciones públicas 

de Educación Media Superior que se encuentren inscritos en programas de profesional 

técnico, bachillerato general o bachillerato tecnológico, y de cursos de la Dirección 

General de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT) que tengan una duración de 

por lo menos seis meses.   

 

Presentaciones: Presentación #1, Presentación #2,  Documentos Operativos: Reglas de 

operación.
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24. ¿El programa ha cuantificado y caracterizado ambas poblaciones, según los atributos 

que considere pertinentes? (En el caso de individuos, en términos de edad, sexo, nivel 

socio-económico -señalar quintil de ingreso si corresponde-, principales características de 

la actividad económica que desempeña -rama de actividad, condición de empleo, etc.-, 

condición indígena u otros atributos que sean pertinentes). 

 

No. 

 

No existe ningún documento en donde se cuantifique y caracterice a las poblaciones 

potencial y objetivo por sus atributos específicos como lo son nivel socio-económico, 

actividad económica, condición indígena, etc.  Empero, las poblaciones potencial y 

objetivo sí estás caracterizadas en términos de edad (en general, son aquellos alumnos 

de 15 a 19 años para becas de retención y menores a 23 años para las becas de 

pasantía) y por entidad federativa (en la pregunta 51 se puede observar el detalle).  

 

De acuerdo a los datos requeridos a los alumnos en la encuesta socioeconómica de 

solicitud de beca de retención, el Programa cuenta con el sexo, edad, entidad federativa, 

localidad, plantel, miembros de la familia, ocupación y salario (si trabajan), estado civil, 

tipo de discapacidad (si es que tienen alguna) y características de la vivienda de los 

solicitantes. Debido a lo establecido en las ROP, el sexo es determinante para definir el 

monto que podrá recibir el alumno en caso de ser beneficiario.  

 

Elaboración propia por falta de documentos. Las características de la población que se 

piden en la ENCSEEMS se obtuvieron de Presentaciones: Presentación #4. 
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25. ¿Cuál es la justificación que sustenta que los beneficios que otorga el programa se 

dirijan específicamente a dicha población potencial y objetivo?* 

 

Uno de los objetivos del PND es Fortalecer el acceso y la permanencia en el sistema de 

enseñanza media superior, brindando una educación de calidad orientada al desarrollo de 

competencias.  Esto justifica en gran medida que la población potencial del programa sea 

aquélla que está relacionada con la posibilidad de abandonar la escuela.   

 

Por otra parte se realizaron varios estudios a partir del XII Censo de Población y Vivienda 

2000 en los que se ha observado que una de las principales causas por la que los jóvenes 

abandonan la EMS es la falta de dinero y la necesidad de ayudar económicamente a su 

familia. Esto justifica, en parte, que la población objetivo esté definida con base en la 

característica de pobreza patrimonial.   

 

Ya que un programa que abarque todas las causas de la deserción de la EMS sería muy 

complicado de operar y es más sencillo atacar cada una de las causas por separado, este 

programa sólo intenta disminuir el abandono de la EMS provocado por motivos de 

necesidad económica.  

 

Documentos Varios: Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, XII Censo de Población y 

Vivienda 2000,  Documentos Operativos: Reglas de operación. 
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26. ¿La justificación es la adecuada? 

 

Sí. 

 

Dado que el Programa de Becas de Retención para Estudiantes de Educación Media 

Superior (No beneficiados por otros programas) pretende disminuir el abandono escolar 

en la EMS, pero sólo el concerniente a motivos económicos, podemos considerar que la 

justificación de los apoyos que otorga es la adecuada.   

 

Sin embargo, el programa debe poner especial énfasis en unir esfuerzos con programas 

federales que ataquen otras causas de deserción en la educación media superior, pues 

existen otras razones por las que los estudiantes abandonan la escuela que son 

igualmente importantes en términos porcentuales y que se solucionarían con estrategias 

distintas a la de repartición de apoyos económicos. La falta de interés por parte de los 

alumnos es una de las principales causas de abandono escolar.  

 

Debido a ello, los apoyos otorgados podrían no resolver el problema si no se 

complementa con programas que otorguen apoyos de otra índole. ¿Qué va a pasar si los 

becarios desertan por falta de interés aunque hayan resuelto la falta de dinero? ¿Qué 

acciones está tomando el programa para atacar este problema?   

 

Documentos Operativos: Reglas de operación. 

 



31 

 

27.  ¿Los criterios y mecanismos que utiliza el programa para determinar las unidades de 

atención (regiones, municipios, localidades, hogares y/o individuos, en su caso) son 

los adecuados? (Señalar principales mecanismos).   

 

No.  

 

Las unidades de atención del programa son individuos jóvenes en todo el país que 

cumplen con los requisitos de selección establecidos en las Reglas de Operación del 

Programa. Por lo tanto, los criterios por los que el programa determina las unidades de 

atención corresponden a las razones por las que el programa definió a su población 

objetivo. 

 

Sin embargo, como lo comentamos ya en la pregunta 19, los mecanismos que utiliza el 

programa para determinar las unidades de atención presentan ciertos problemas en 

cuanto a sus métodos de verificación.  No es claro el sentido de las muestras de 

solicitantes llevadas a cabo en la actualidad.  Como lo mencionamos en la pregunta 8, si 

éstas tienen el objetivo de evitar seleccionar estudiantes que mienten en su solicitud, la 

validación de información debe llevarse a cabo en todos los solicitantes, no sólo en una 

muestra; si lo que se pretende es conocer el porcentaje de estudiantes que mienten o si 

se quiere tipificar a los alumnos que mienten para poder verificar la información 

proporcionada por aquéllos que presentan características semejantes, con una muestra 

es suficiente.  Porque mientras no se pueda corroborar la información que proporcionan 

los alumnos en su solicitud de beca, no será posible asegurar que el programa está 

llegando a la población objetivo, es decir, que está cumpliendo con su razón de ser.  Sin 

embargo, este fallo del programa es a nivel diseño, pues las reglas de operación del 

mismo no establecen como los métodos para validar la información que proporcionan los 

solicitantes de la beca.  

 

También es necesario que el programa defina procedimientos para llegar a la población 

objetivo diferenciada por región, ya que las necesidades que presenta en cada zona del 

país varían de acuerdo a las características de la misma. 

 

Documentos Operativos: Reglas de operación, Matriz de indicadores y Fichas Técnicas. 
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28.  ¿Existe información sistematizada y actualizada que permita conocer quiénes reciben 

los apoyos del programa (padrón de beneficiarios), cuáles son las características 

socio-económicas de la población incluida en el padrón de beneficiarios y con qué 

frecuencia se levanta la información? 

 

Sí. 

 

Los estudiantes de la EMS que solicitan el apoyo del programa proporcionan 

electrónicamente sus datos personales, del plantel donde estudian y su información 

socioeconómica, a través de la Encuesta Socioeconómica de Estudiantes de Educación 

Media Superior (ENCSEEMS).   

 

Con toda esa información, se integra una base de datos a partir de la cual, mediante 

análisis estadísticos, es posible ordenar a los estudiantes de acuerdo a su  cumplimiento 

con los requisitos establecidos en las ROP y así, seleccionar a los beneficiarios del 

programa. 

 

Entonces se integra el padrón de beneficiarios considerando a los estudiantes 

seleccionados para recibir el apoyo del programa.   

 

Semestralmente se pide a los directores de los planteles donde estudian los beneficiarios 

que validen la permanencia de los estudiantes en el programa por medio de un reporte de 

su desempeño académico y de su asistencia a la escuela.  En caso de que esta 

información no sea proporcionada, se procede a la exclusión de los estudiantes del 

programa.  De esta forma, el padrón de beneficiarios se actualiza cada seis meses.  

 

 Anexo III: minuta #2. 

 

 



33 

 

1.4 Análisis de la vinculación de las Reglas de Operación (ROP) o normatividad 
aplicable con los objetivos del programa 

 

29. ¿El diseño del programa se encuentra correctamente expresado en sus ROP o 

normatividad correspondiente? 

 

Sí. 

 

A pesar de que, como hemos comentado, el diseño del programa presenta problemas en 

varios aspectos y debería ser reestructurado (específicamente en cuanto a los métodos 

de validación de la información proporcionada por los solicitantes), las Reglas de 

Operación expresan correctamente lo que corresponde al diseño tal como hasta el 

momento se tiene pensado. Muestran claramente los objetivos que se pretenden cumplir 

con su ejecución, así como la población a la que pretende llegar, el tipo de apoyos que 

brinda a sus beneficiarios y las actividades que se deben llevar a cabo para lograr el buen 

funcionamiento del programa.   

 

Documentos Operativos: Reglas de operación, Anexo III: minuta #2. 
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30.  ¿Existe congruencia entre las ROP o normatividad aplicable del programa y su lógica 

interna? 

 

No. 

 

Dado que no se han llevado a cabo todos los cambios propuestos a la matriz de 

indicadores en la evaluación en materia de Diseño aplicada al programa en 2007, siguen 

existiendo inconsistencias entre la lógica interna del programa, representada en su matriz 

de indicadores y la normatividad aplicable del mismo. Además de dichas observaciones, 

en la presente evaluación, se han realizado diversas indicaciones respecto a cambios en 

actividades, supuestos e indicadores del programa que hacen que la lógica interna no 

esté en total congruencia con las ROP. 

 

Por otro lado, el fin y el propósito del programa, como se aprecian en la matriz de 

indicadores deben ser modificados.  Hace falta incluir en el propósito, en los componentes 

y en las actividades, la importancia de las prácticas profesionales para facilitar la 

incorporación de los jóvenes al mercado laboral. 

 

Por último, algunos de los supuestos considerados para definir la matriz de indicadores no 

son válidos. Es necesario, en algunos casos redefinirlos, en otros cambiarlos y en otros 

más, incluir nuevos supuestos. 

 

Documentos Operativos: Reglas de operación y Matriz de indicadores. 
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1.5 Posibles coincidencias, complementariedades o duplicidades de 
acciones con otros programas federales 

 

31.  Como resultado de la evaluación de diseño del programa, ¿el diseño del programa es 

el adecuado para alcanzar el Propósito antes definido y para atender a la población 

objetivo? 

 

No. 

 

Como hemos mencionado en las respuestas anteriores, el diseño del programa no es el 

adecuado para alcanzar el propósito definido, ni para atender a la población objetivo, ya 

que si no se puede analizar la forma en la que se valida la información que proporcionan 

los estudiantes en la ENCSEEMS no será posible asegurar que los beneficiarios elegidos 

cumplen con las características establecidas en las reglas de operación y no se 

garantizará que los apoyos económicos lleguen a los alumnos que más lo necesitan, es 

decir, a aquéllos que se encuentran en condición de pobreza patrimonial.  Es necesario 

que el programa aclare la manera en la que se selecciona la muestra de alumnos para 

verificar la información que proporcionan en la solicitud de beca. 

 

Por otro lado, el propósito no es el adecuado, ya que no incluye uno de los objetivos del 

programa que es que los jóvenes accedan a cursos de formación para el trabajo para 

facilitar su incorporación al mercado laboral. 

 

También es necesario que se cree una coordinación sectorial que dé seguimiento al 

funcionamiento del programa, que responsabilice a las distintas instituciones (que forman 

parte de los subsistemas) que participan en él, de proporcionar información acerca de los 

avances y logros del mismo para sus alumnos. 

 

Además, a manera de recomendación, se aconseja que se ponga especial cuidado en 

actuar conjuntamente con otros programas federales para disminuir la deserción en la 

EMS debida a motivos distintos a los considerados por este programa.  

 

Documentos Operativos: Reglas de operación, Matriz de indicadores y Presentaciones: 

Presentación #1. 
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32.  ¿Con cuáles programas federales podría existir complementariedad y/o sinergia?* 

 

El programa de Becas de Retención para estudiantes de la Educación Media Superior se 

complementa con los programas de Oportunidades, Becas de Apoyo y Becas de 

Excelencia para estudiantes de EMS, ya que estos tres programas atienden a jóvenes con 

necesidad económica y les brindan apoyo para estudiar la Educación Media Superior. 

 

La complementariedad o sinergia entre estos cuatro programas radica en que cada uno 

va enfocado a una parte de la población descrita anteriormente, pero con características 

de elegibilidad diferentes. Los beneficiarios de Oportunidades son jóvenes en condiciones 

de pobreza extrema. Los becarios de Oportunidades también pueden serlo del programa 

de Becas de Retención para estudiantes de EMS; en ese caso se les otorga el mayor 

monto que estipula cada programa. Los beneficiarios del programa de Becas de Apoyo 

son jóvenes en situación de pobreza patrimonial, sin importar su desempeño académico, 

el único requisito extra que considera el programa es que no reprueben el año escolar; los 

beneficiarios del programa de Becas de Excelencia son estudiantes con excelente 

desempeño académico, sin importar su situación económica. 

Como lo hemos venido mencionando a lo largo del presente documento, una de las 

principales causas de deserción en la EMS es la falta de interés de los alumnos por 

estudiar.  Es probable que un alumno reciba un apoyo económico para continuar con sus 

estudios, pero si no está motivado a hacerlo, abandonará la escuela de cualquier forma.  

Es por esto que es necesario que el programa de becas de retención se complemente con 

programas que permitan mejorar las condiciones escolares para los estudiantes y los 

estimulen a terminar sus estudios.  Entre los programas que complementan este 

importante tema se encuentran el programa de Infraestructura, que tiene como objetivo 

mejorar las condiciones físicas de las escuelas (para este programa la SEMS otorga 750 

millones de pesos y los estados una cantidad equivalente); el programa Construye-t, que 

proporciona a los estudiantes clases de educación sexual (ya que el tercer motivo más 

alto de deserción de la educación media superior es tener un embarazo no deseado); y el 

programa que capacita profesores para que impartan sus clases de forma más 

interesante y amena. 

Anexo III: minuta #4, minuta #5 y minuta #7.  
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33. ¿Con cuáles programas federales podría existir duplicidad?* 

 

El programa cuenta con posibles duplicidades con aquellos programas que atienden 

potencialmente a la misma población objetivo. El programa tiene detectados, a través del 

cruzamiento de las bases de datos, a los beneficiarios de las becas otorgadas por: CETI, 

COFAA-IPN, CONALEP, DGAIR (de excelencia académica), IPN y UNAM, que en 

general, podrían ofrecer becas a la misma población objetivo del programa.  

 

Por otro lado, existe un programa de becas por parte de la Secretaría del Trabajo, 

llamadas Becas para la Capacitación para el Trabajo (BÉCATE), que atiende a personas 

mayores de 16 años que deseen conseguir un trabajo. El programa otorga de uno a tres 

salarios mínimos, seguro contra accidentes, capacitación para el trabajo y la posibilidad 

de ser contratado por la empresa en donde se efectúen las prácticas. Dicho programa 

podría generar duplicidades con el programa de becas de retención al atender a personas 

mayores de 16 años.  

 

Por otro lado, existe el programa del Gobierno del Distrito Federal, Prepa Sí, que ofrece 

estímulos económicos a jóvenes de entre 16 y 19 años que estén cursando la EMS en 

cualquier escuela de carácter público. A pesar de que no es un programa federal, se 

decidió incluir al programa Prepa Sí en esta pregunta debido a que el programa de Becas 

de Retención tiene al mayor número de beneficiarios en el Distrito Federal. Debido a que 

el programa no hace cruce con la base de datos de Prepa sí, si los encargados de éste no 

hacen lo propio con la base del programa de retención, podrían existir muchos casos de 

duplicidad. 

  

Anexo III: minuta #4, minuta #5 y minuta #7 y páginas de Internet: www.stps.gob.mx y 

www.prepasi.df.gob.mx. 
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34.  ¿El programa cuenta con información en la que se hayan detectado dichas 

complementariedades y/o posibles duplicidades? 

 

Sí. 

 

El programa cuenta con mecanismos para detectar posibles duplicidades y 

complementariedades con otros programas del gobierno federal. El mecanismo principal 

para la detección de duplicidades es esencialmente el cruce de la base de datos del 

Programa de Retención con las bases de datos de otros programas que otorgan becas a 

alumnos de escuelas públicas. Si se encuentra que un alumno cuenta con una beca de 

otro programa o institución, se le excluye de la base de beneficiarios del Programa de 

Retención, evitando así las duplicidades. El programa cuenta con las bases de datos de 

las becas otorgadas por: CETI, COFAA-IPN, CONALEP, DGAIR (de excelencia 

académica), IPN, Oportunidades y UNAM.  

 

En el caso del programa Oportunidades, los beneficiarios del componente educativo de 

Oportunidades también pueden serlo del programa de Becas de Retención para 

estudiantes de EMS; en ese caso se les otorga el mayor monto que estipula cada 

programa. De esta forma, se conservan las sinergias o complementariedades que posee 

el Programa de Becas de Retención.  

 

Sin embargo, el programa no cuenta con bases de datos de la Secretaría del Trabajo ni 

del Gobierno del Distrito Federal, por lo cual, aún podrían existir algunas duplicidades sin 

atender.  

 

Anexo III: minuta #4, minuta #5 y minuta #7 y Presentaciones: Presentación #2.  
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Capítulo 2: Planeación Estratégica 
 

2.1 Los mecanismos y herramientas de planeación estratégica 
 

35.   ¿El programa cuenta con planes estratégicos actualizados de corto, mediano y largo 

plazo? 

 

No. 

 

El programa no cuenta con documentos en donde se establezcan formalmente planes 

estratégicos actualizados de corto, mediano y largo plazo.  Esto se debe a que no se 

cuenta con una aprobación definitiva del presupuesto, por parte de la Cámara de 

Diputados, para que año con año se lleve a cabo este programa.  Sin embargo, en la 

matriz de indicadores del programa se muestran metas a corto, mediano y largo plazo. 

 

Anexo III: minuta #5. 

 



40 

 

36.  ¿En los planes se establecen indicadores y metas, se definen estrategias y políticas 

para lograr estas metas, y se desarrollan programas de trabajo detallados para 

asegurar la implementación de las estrategias y así obtener los resultados esperados? 

 

No aplica. 

 

Dado que el programa no cuenta con documentos en donde se establezcan planes 

estratégicos actualizados de corto, mediano y largo plazo, no existen indicadores ni metas 

y, por lo tanto, ningún programa de trabajo que dé seguimiento y garantice, en cierta 

medida, el cumplimiento de las metas relativas a los planes de corto, mediano y largo 

plazo. Sin embargo, como ya mencionamos en la pregunta anterior, en la matriz de 

indicadores del programa se muestran metas a corto, mediano y largo plazo. 

 

Anexo III: minuta #5. 

 

 

 



41 

 

37.  ¿En dichos planes se establecen con claridad los resultados (Fin y Propósito) que 

busca alcanzar el programa? 

 

No aplica. 

El programa de Becas de Retención para Estudiantes de Educación Media Superior (No 

beneficiados por otros programas) no cuenta con planes estratégicos de corto, mediano y 

largo plazo. 

 

Anexo III: minuta #5. 
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38. ¿El programa tiene mecanismos para establecer y definir metas e indicadores?, ¿estos 

mecanismos son los adecuados? Si no es así, ¿qué modificaciones propondría? 

 

No. 

 

La matriz de indicadores se adoptó como medio para medir los avances del programa a 

través del tiempo de manera que sea posible conocer y analizar los resultados obtenidos.  

La razón de su integración en los distintos programas del gobierno federal se debe al éxito 

que representó en países de Europa.  La adecuación de este instrumento en el programa 

de becas de retención se llevó a cabo con la colaboración de expertos en el tema.  Los 

indicadores parten de la definición del fin, del propósito, de cada componente y de cada 

actividad a medir.   

 

Hasta el momento, las metas se han definido considerando los números obtenidos en los 

estudios llevados a cabo para el diseño del programa de becas de retención, sin embargo, 

en varios casos no existe evidencia documental de la información utilizada para la 

definición de las metas y los indicadores. 

 

Es necesario que se estudien a fondo los datos de deserción en la educación media 

superior, y que se hagan análisis verídicos sobre el porcentaje de la misma que podrá 

disminuir el programa.   

 

Anexo III: minuta #5. 
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2.2  De la orientación para resultados 
 

39.  ¿El programa recolecta regularmente información oportuna y veraz que le permita 

monitorear su desempeño? 

 

No. 

 

Respecto a la información correspondiente a los indicadores de la Matriz de Indicadores, 

resulta que hasta el momento, el programa no recolecta regularmente información 

oportuna y veraz que le permita monitorear su desempeño.  El programa comenzó su 

funcionamiento en el año 2007, sin embargo, la matriz de indicadores se diseñó para 

comenzar a funcionar a partir de 2008 y reportar los valores de sus indicadores de 

manera anual.  Es por esto que no se cuenta con cifras que permitan observar los 

resultados del programa.  Es probable que cuando el programa lleve más tiempo en 

funcionamiento sean adecuados los reportes anuales de los indicadores, pero por el 

momento sería necesario contar con resultados parciales, tal vez trimestrales.  De esta 

forma no es posible saber si el desempeño del programa es el adecuado.   

 

Por otro lado, a pesar de que se cuenta con un método para sistematizar en bases de 

datos la información de alumnos solicitantes y beneficiarios, el programa presenta serias 

carencias respecto a la validación de la veracidad de la información obtenida. 

Actualmente, a partir del buzón de quejas se tiene información de que se han dado becas 

a alumnos que en la realidad presentan mejores situaciones económicas que otros a los 

que se les negó.   

 

Caben mencionar, que si bien no se recolecta información oportuna y veraz que permita 

verificar su desempeño, se han realizado algunos esfuerzos en este sentido: a) el 

programa está realizando un estudio muestral para verificación de datos de beneficiarios; 

b) en lo referente a becas de pasantía, se han realizado encuestas a las empresas 

participantes; c) se tiene un buzón de quejas en el sistema de internet usado por los 

aspirantes y becarios. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores y Fichas Técnicas. 
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40.  ¿El programa tiene un número limitado y suficiente de indicadores que se orienten a 

resultados y reflejen significativamente el Propósito del programa? 

No. 

El programa cuenta con un número limitado de indicadores, pero no suficiente.  Dado que 

se ha recomendado añadir a la matriz de indicadores un componente y dos actividades, 

es necesario incluir, también, los indicadores correspondientes a los nuevos elementos de 

la matriz.  Para estos temas, que son de gran importancia para la consecución del 

propósito del programa, éste carece de indicadores que le permitan tener una visión más 

completa de los resultados.   

 

Los indicadores que se han modificado y los que se han sumado a la matriz se pueden 

observar en el Anexo VI correspondiente a la Propuesta de Matriz de Indicadores de la 

presente Evaluación de Consistencia y Resultados. 

  

También es necesario, en una fase posterior, pensar en indicadores que midan el impacto 

del programa en la población objetivo. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Reglas de operación.   
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41. ¿El programa tiene metas pertinentes y plazos específicos para sus indicadores de 

desempeño? 

 

No.  

 

A pesar de que la mayoría de los indicadores utilizados para analizar el avance del 

programa carecen de un valor de línea base, ya que el año base es el 2008, todos tienen 

una meta y plazos específicos para medirlas. Sin embargo, actualmente los plazos 

considerados no son adecuados, pues no nos permitieron, en esta evaluación, conocer el 

avance del programa y los resultados obtenidos hasta el momento, ya que todos los 

indicadores se miden anualmente y la matriz de indicadores fue diseñada para entrar en 

vigor en este año; de esta forma no existe evidencia documental que reporte el avance del 

programa.   

 

Por otro lado, no se tiene certeza de la pertinencia de las metas, ya que no existen 

documentos que demostraran la razón de ser de cada una de las metas incluidas en la 

matriz de indicadores.  Es necesario considerar, para la definición de éstas, las 

características generales del problema y las específicas de cada región del país, de 

manera que sea posible atacar el problema de la deserción en la EMS con armas 

especializadas en cada lugar del país.  

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Fichas Técnicas y Anexo III: minuta #5. 
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42.  ¿Los indicadores de desempeño del programa tienen línea de base (año de 

referencia)? 

 

Sí. 

 

Todos los indicadores incluidos en la matriz cuentan con año de línea base.  En todos los 

casos, excepto en el indicador de Tasa de deserción en la EMS, el año base es 2008, por 

lo que en la matriz de indicadores, no presentan un valor de línea base. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores y Fichas Técnicas. 
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43. ¿Están los requerimientos de presupuesto explícitamente ligados al cumplimiento de 

las metas de desempeño? 

 

No. 

 

El presupuesto del programa está dedicado 100% al otorgamiento de becas para alumnos 

de Educación Media Superior, todas las actividades necesarias para la correcta operación 

del programa son realizadas por personal que ya labora en la SEMS, DGETI o DGCFT de 

modo que los costos son absorbidos por dichas instituciones (excepto para el programa 

de becas de pasantía, para el que la DGCFT contrató a Edgar Ángeles Flores).  Además 

no se asigna un presupuesto específico al programa para su funcionamiento a lo largo del 

año, sino que el presupuesto se da a los programas de becas de retención, becas de 

apoyo y becas de excelencia, de manera conjunta, y dependiendo de la demanda 

presentada por cada programa se distribuye el presupuesto.  Por ende, no hay una 

vinculación directa entre el cumplimiento de las metas del programa y la elaboración del 

presupuesto.  

 

Sin embargo, es propio aclarar que el ejercicio de presupuestación que ha venido 

realizando el Programa de Becas de Retención, al igual que muchos otros programas 

federales, se ha basado en estimaciones de la población a atender y de los servicios que 

demandarán.  Empero, el presupuesto no se ha calculado tomando como base el efecto o 

impacto que se busca tener en ella ni tampoco se tiene conocimiento de que el programa 

haya ligado su presupuesto a metas de desempeño. 

 

Anexo III: minuta #4, minuta #9. 
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44.  ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento del programa?* 

 

Las fuentes de financiamiento del programa son completamente provenientes del 

gobierno federal.  De acuerdo a los documentos oficiales del programa, el Congreso de la 

Unión aprobó 657,572,863 pesos para el año 2008, más una transferencia adicional de 

1,180,000,000 pesos. Cabe destacar que el programa de Becas de Retención forma 

parte, junto con los programas de becas de excelencia y de becas de apoyo, de un solo 

Programa Prioritario, por lo que el presupuesto se asigna conjuntamente a estos tres 

programas. Sólo al final del ejercicio fiscal de 2008 se podrá saber qué tanto del 

presupuesto se utilizó en este programa, dado que la dispersión presupuestal depende de 

la demanda que exista por cada beca. 

 

Por otro lado, para el caso de las becas de pasantía, los beneficiarios reciben dinero tanto 

del programa como de las empresas que participan en el éste y en las cuales los 

beneficiarios laboran.  Sin embargo, esto no significa que el sector privado esté 

financiando el programa, es sólo que la misma cantidad que entrega el programa a los 

beneficiarios debe ser proporcionada por las empresas, a través del FONABEC.  Es decir, 

la administración de las Becas de Retención no recibe dinero por parte de las empresas.  

 

Anexo III: minuta #4 y Documentos Varios: Presupuesto. 
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45. ¿El programa ha llevado a cabo evaluaciones externas? 

 

Sí. 

 

El 26 de Octubre de 2007 Valora Consultoría S. C.  entregó la evaluación final en materia 

de Diseño efectuada al Programa de Becas para la Retención de Estudiantes de 

Educación Media Superior (No Beneficiados por otros Programas). 

 

Documentos Varios: Evaluación de diseño. 
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46. ¿Cuáles son las principales características de las mismas (tipo de evaluación, temas 

evaluados, periodo de análisis, trabajo de gabinete y/o campo)?* 

 

A finales de 2007 se aplicó una evaluación externa al Programa de Becas para la 

Retención de Estudiantes de Educación Media Superior (No Beneficiados por otros 

Programas).  Se trató de una evaluación en materia de diseño y se consideraron los 

siguientes temas: 

 

En lo relativo al diseño: 

• Análisis de la contribución del programa a los objetivos estratégicos de la 

dependencia y/o entidad, así como a los objetivos nacionales. 

• Evaluación y análisis de la matriz de indicadores. 

• Población potencial y objetivo. 

• Análisis de la vinculación de las Reglas de Operación (ROP) o normatividad 

aplicable con los objetivos del programa. 

• Posibles coincidencias, complementariedades o duplicidades de acciones 

con otros programas federales. 

 

En lo relativo al funcionamiento y operación: 

• Mecanismos de elegibilidad para la selección de beneficiarios y áreas 

geográficas en las que se ejecuta el programa. 

• Integración y operación del padrón de beneficiarios. 

• Mecanismos de atención del programa. 

• Entrega o distribución del apoyo del programa. 

• Registro de operaciones programáticas y presupuestarias. 

• Rendición de cuentas, transparencia y difusión de la información. 

 

El período de análisis fue 2007.  La evaluación se llevó a cabo a través de trabajo de 

gabinete. 

 

Documentos Varios: Evaluación de diseño. 
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47. ¿El programa ha implementado y dado seguimiento a los resultados y 

recomendaciones provenientes de las evaluaciones externas de los últimos dos años? 

 

No. 

 

A pesar de que hemos podido comprobar que el programa ha dado seguimiento a las 

recomendaciones provenientes de la evaluación de Diseño efectuada en 2007, no ha 

llevado a cabo todos los cambios sugeridos.  Entre éstos se encuentran: 

 

• La definición correcta del fin y el propósito del programa (ahora se parte del 

propósito forma parte del fin). 

• La consideración de dos componentes en la matriz de indicadores: 

a) Jóvenes estudiantes en condiciones de pobreza patrimonial y con mérito 

académico reciben apoyos monetarios para fomentar su ingreso, 

permanencia y egreso de instituciones públicas de EMS. 

b) Jóvenes estudiantes en condiciones de pobreza patrimonial reciben 

apoyos monetarios para estudiar cursos de capacitación impartidos por 

la DGCFT y para la realización de pasantías o prácticas profesionales. 

• La incorporación de una actividad en el programa para producir los 

componentes: 

a) Facilitar el acceso a Internet a estudiantes de EMS, de cursos de 

capacitación para el trabajo y pasantías, para el registro de solicitudes de 

participación en el programa. 

 

Los cambios propuestos en la evaluación de diseño de 2007 son pertinentes por lo que 

los responsables del programa deben considerarlos.  En caso de que juzguen que no es 

correcta su adecuación, será necesario que expliquen las razones por las que llegaron a 

esa conclusión. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Documentos Varios: Evaluación de 

diseño.  
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48. ¿Existe evidencia de que el programa ha utilizado la información generada por las 

evaluaciones para mejorar su desempeño? 

 

Sí. 

 

A pesar de que, como mencionamos en la pregunta anterior, no se han implementado y 

dado seguimiento a todas las recomendaciones provenientes de la evaluación externa, sí 

se tiene evidencia de que el programa ha usado dicha información. Esto se puede 

comprobar pues algunas de las recomendaciones de cambios en la MI sí se llevaron a 

cabo: cambios en componentes, cambios en actividades, cambios en los supuestos. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Documentos Varios: Evaluación de 

diseño.  
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Capítulo 3: Cobertura y Focalización 
 

3.1 Análisis de cobertura 
 

49. ¿El programa cuenta con algún método para cuantificar y determinar la población 

potencial y objetivo? 

Si. 

El programa cuantifica y determina a las poblaciones potencial y objetivo, para la parte de 

becas escolares, utilizando los datos que proporciona la ENIGH (Encuesta Nacional de 

Ingresos y Gastos de los Hogares).  La población potencial está definida como todos 

aquellos estudiantes de EMS que presentan el riesgo de abandono escolar, por motivos 

económicos; sin embargo, no está correctamente explicitada en ningún documento. La 

población objetivo se define como los jóvenes estudiantes de nacionalidad mexicana, 

menores de 20 años al momento de solicitar la beca, excepto becas de pasantía y de 

cursos de la DGCFT, para las que se debe ser menor de 24 años; que no están 

recibiendo una transferencia monetaria en calidad de beca educativa a través de un 

organismo público o privado (excepto beca de Oportunidades); que provienen de familias 

cuyo ingreso mensual se encuentra por debajo de la línea de pobreza patrimonial 

establecida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL); y que realizan estudios en instituciones públicas de Educación Media 

Superior, que se encuentran inscritos en programas de profesional técnico, bachillerato 

general o bachillerato tecnológico, y de cursos de la Dirección General de Centros de 

Formación para el Trabajo (DGCFT) que tengan una duración de por lo menos seis 

meses.  

Lo anterior lo podemos observar en presentaciones otorgadas por la SEP en donde se 

muestran cálculos de poblaciones entre 15 y 19 años que cursan el bachillerato público y 

que se encuentran debajo de la línea de pobreza patrimonial, obtenidos a partir de datos 

de la ENIGH 2006. Asimismo, hay cálculos de la población entre 15 y 19 años que cursan 

en escuela, por entidad federativa.   

Cabe mencionar, sin embargo, que existen evidencia que muestren como se cuantificó y 

determinó a los posibles beneficiarios de becas de pasantía y prácticas profesionales. 

 

Presentaciones: Presentación #1, Presentación #2 y Presentación #3.    
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50.  En caso de que el evaluador determine que el programa debe modificar los 

instrumentos antes analizados, proponer los instrumentos y procedimientos a utilizar, 

así como realizar un análisis de factibilidad de los mismos.* 

 

Sabemos que los responsables del programa determinan y cuantifican a las poblaciones 

potencial y objetivo mediante datos de la ENIGH (Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos de los Hogares); para la población objetivo, además, es necesario añadir la 

restricción de que los jóvenes no sean beneficiados por algún otro programa de becas, 

tanto público como privado.  Los métodos utilizados para caracterizar a las poblaciones no 

se consideran inadecuados, sin embargo, es necesario garantizar que la población 

objetivo, en efecto, corresponderá a jóvenes que no tienen alguna otra beca para estudiar 

la EMS.   

Por otro lado, se debe llevar a cabo la determinación y cuantificación de las poblaciones 

potencial y objetivo correspondiente a las becas de pasantía y prácticas profesionales, 

pues esta parte de los beneficiarios no está del todo estudiada.   

Anexo III: minuta #7. 
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51. Cuantificar la población atendida total a nivel nacional para el periodo del 1 de enero 

del 2006 al 31 de diciembre del 2007. Esta información deberá desagregarse por 

entidad federativa, por los Componentes del programa y por los atributos considerados 

en la pregunta 24. Para presentar esta información utilizar el Cuadro No. 1 como 

referencia.* 

A continuación se muestra el número de jóvenes beneficiados por el programa en el año 

2008.  La elaboración de la tabla no pudo efectuarse por componentes dado que en la 

actualidad, el programa sólo consta de un solo componente 

 
Cuadro No. 1 

Cobertura Anual del Programa Nacional de Becas para la Retención de Estudiantes de Educación Media Superior (No 
Beneficiados por otros Programas)  

2008 

Año 
Población 
Potencial 

(PP) 

Población  
Objetivo 

(PO) 

Población Atendida 
(PA) 

Cobertura del 
programa 

(PA/PP x100) 

Eficiencia de cobertura 
PA/PO x100) 

2008 1 221 979 524 567 142 288 11.6440 27.1248 

Fuente: Elaboración propia con datos presentados por la Secretaría de Educación Pública. 

 

La tabla con los datos desagregados por entidad federativa se puede consultar en el 

Anexo X. 

 

Presentaciones: Presentación #2 y Anexo III: minuta #8.  



56 

 

52.  ¿El avance de la cobertura, que a la fecha presenta el programa, es el adecuado 

considerando su Fin y Propósito? 

No. 

A pesar de que el valor de la meta correspondiente al indicador de porcentaje de jóvenes 

beneficiados es de 10% para el programa de becas de retención, según la ficha técnica 

de este indicador y, de acuerdo a los números presentados en la tabla anterior la 

cobertura del programa es mayor a 10%, no puede considerarse que el avance de 

cobertura del programa es adecuado ya que existen estados como Colima, Chiapas, 

Guerrero, Jalisco, Puebla y Yucatán, donde la cobertura del programa es menor a 5% y el 

fin del programa es contribuir a reducir las desigualdades regionales. 

Fichas Técnicas: Ficha técnica #10 y Anexo III: minuta #4.  
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53. ¿El programa cuenta con una estrategia de cobertura de corto, mediano y largo                                                                                              

plazo? 

No. 

El programa no cuenta con documentos en donde se establezcan formalmente estrategias 

de cobertura de corto, mediano y largo plazo.  Sin embargo, en la matriz de indicadores 

del programa se muestran metas a corto, mediano y largo plazo, como parte de las 

actividades e indicadores considerados en ella. 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Anexo III: minuta #4 y minuta #7. 
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 54.  ¿Esta estrategia es la adecuada? Si no es así, ¿qué modificaciones propondría? 

 

No. 

 

Para que un programa social funcione mejor y tenga un mayor impacto es necesario que 

contemple estrategias y metas a corto, mediano y largo plazo, muy bien definidas y 

analizadas.  El programa de Becas de Retención contempla estos planes parcialmente y 

sólo en la matriz de indicadores.  Esto se debe a que no se tiene establecido un plazo 

mínimo en el que estará operando el programa, sin embargo, el programa no puede estar 

funcionando con una calidad baja sólo porque no se sabe cuánto tiempo continuará en 

operación. 

 

Es necesario que los responsables del programa definan una línea de acción y den 

seguimiento a sus beneficiarios para que los jóvenes que hoy forman parte del programa, 

mañana puedan haber terminado la EMS y estar incorporados en el mercado laboral.  Si 

sólo se piensa en dar los apoyos sin ver más allá, el programa no tendrá ningún efecto 

social. 

 

Anexo III: minuta #7. 
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3.2 Análisis de focalización 
 

55.  En relación con la información de gabinete disponible se debe evaluar si el programa 

ha logrado llegar a la población que se deseaba atender. Para esto es necesario 

utilizar indicadores consistentes con los criterios analizados en la pregunta 27.* 

 

Como ya se señaló en las preguntas 19 y 27, los mecanismos que usa el programa para 

determinar las unidades de atención presentan ciertos problemas en cuanto a sus 

métodos de verificación, pues hasta el momento no se nos ha proporcionado la 

documentación necesaria para analizarlos y confirmar su validez. Además, la población 

atendida para 2008 fue de 142 mil personas en edad escolar, en correspondencia con los 

524 mil alumnos que el programa consideraba atender—como se muestra en la respuesta 

a la pregunta 51.   

 

Por otro lado, la información contenida en la base de datos de beneficiarios del programa 

presenta inconsistencias con la población definida como objetivo, puesto que se 

presentan como beneficiarios algunas personas que no cumplen con los requisitos 

expuestos por el programa, específicamente en el tema de la edad.  Es muy probable que 

los estudiantes que ingresaron a llenar la encuesta corresponden con la edad requerida 

por las reglas de operación del programa, pero es necesario que se validen estos datos 

en la base para poder conocer realmente a la población atendida  

 

Por ende, con mecanismos que no han podido analizarse para evaluar su adecuación en 

cuanto a la determinación de las unidades de atención y con la información inconsistente 

que presenta el programa en su padrón, no es posible determinar si se ha logrado llegar a 

la población que se desea atender.  

 

Documentos Operativos: Reglas de operación, Anexo III: minuta #8 e Informe Final: 

Anexo V.  
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 56.  ¿Se ha llegado a la población que se desea atender? 

 

No. 

 

Los beneficiarios del programa de becas de retención corresponden a la población 

objetivo definida en las Reglas de Operación: estudiantes mexicanos, menores de 20 

años al momento de solicitar la beca, excepto para becas de pasantía y de cursos de la 

DGCFT, en cuyo caso deben ser menores de 24 años; que no reciban alguna otra beca 

educativa (excepto Oportunidades), de familias cuyo ingreso mensual se encuentre por 

debajo de la línea de pobreza patrimonial establecida por el CONEVAL; y que realicen sus 

estudios en instituciones públicas de Educación media Superior. 

 

Existen dos requisitos de los mencionados en el párrafo anterior de los cuales no tenemos 

certeza de que se validen o no se están validando, éstos son: 

• Que los estudiantes provengan de familias cuyo ingreso mensual se encuentre por 

debajo de la línea de pobreza patrimonial establecida por el CONEVAL.  Nos 

comentaron que actualmente se selecciona una muestra de solicitantes para verificar 

que la información que proporcionan es verdadera.  Sin embargo, hace falta analizar la 

forma en la que se lleva a cabo el diseño muestral y el objetivo de efectuar esta 

muestra. 

• Que los estudiantes no reciban alguna otra beca educativa de alguna institución 

privada.  El programa no puede asegurar que sus beneficiarios no reciban becas 

otorgadas por instituciones no federales, de modo que este requisito no se está 

verificando. 

 

Si bien es probable que un porcentaje alto de la población atendida cumpla con los 

requisitos, no es posible saber con certeza si se está llegando a la población que se 

desea atender en su totalidad por la falta de validación de información antes mencionada. 

Se han reportado casos en los que los alumnos están inconformes por saber que las 

becas se han asignado a estudiantes que no presentan la necesidad económica que se 

estipula como requisito en las Reglas de Operación. 

Sin embargo, las Reglas de Operación no establecen ninguna acción que deba seguirse 

para validar dichos requisitos, por lo que el error parte de no considerar estos aspectos en 

las ROP. 

Documentos Operativos: Reglas de operación, Anexo III: minuta #10. 
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Capítulo 4: Operación 
4.1 Análisis de las ROP o normatividad aplicable 

4.1.1 Selección de beneficiarios y/o proyectos 
57. ¿Existen procedimientos estandarizados y adecuados para la selección de proyectos 

y/o beneficiarios? 

No. 

A pesar de que el proceso para la selección de beneficiarios sí está estandarizado existen 

aspectos que no son los adecuados dentro del flujo de selección de los mismos.  El 

proceso actual de selección de beneficiarios estipula que el estudiante postulante debe 

llenar correcta y verazmente toda la información que le sea requerida en el formato 

electrónico de solicitud de beca.  Los datos proporcionados por los estudiantes serán 

recopilados y salvaguardados por la SEMS que, mediante técnicas estadísticas 

multivariadas y un procedimiento objetivo, homogéneo, transparente y estandarizado a 

nivel nacional, estimará la condición socioeconómica del hogar en que habita el 

postulante para así contar con elementos que le permitan determinar su inclusión al 

programa. Sin embargo, sabemos que no se está verificando la información 

socioeconómica que proporcionan todos los estudiantes, sólo se está llevando a cabo una 

muestra de beneficiarios para la cual sí se valida la información.  No nos proporcionaron 

documentación que nos permitiera analizar la forma en la que se lleva a cabo la muestra 

ni los objetivos de la misma de modo que no podemos certificar la validez del 

procedimiento. 

El otro aspecto no controlado por el proceso actual se refiere a que en las Reglas de 

Operación de El Programa (ROP) se especifica que los beneficiarios de éste no deben 

contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie otorgado para su 

educación por algún organismo público o privado al momento de recibir la beca.  

Para evitar elegir a estudiantes que sean beneficiados por otros programas de becas, la 

base de datos de estudiantes preseleccionados se confronta para verificar si algunos de 

ellos reciben, ya, algún apoyo de otro programa.  En caso afirmativo, se procede a 

excluirlos de la preselección (salvo a los becarios de OPORTUNIDADES) y son 

sustituidos por los postulantes que ocupan los lugares siguientes en el orden de prelación 

obtenido.  Sin embargo, el método utilizado por la SEMS para determinar si un estudiante 

es beneficiado por otro programa de becas no tiene alcance para saber si el estudiante es 

beneficiado por un programa privado de becas o que no corresponde al gobierno federal.  

Es por ello que este requisito no se puede corroborar.  

Documentos Operativos: Reglas de operación, Anexo III: minuta #7 y minuta #10. 
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58.  ¿La selección de proyectos y/o beneficiarios cumple con los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las ROP o normatividad aplicable? 

 

No. 

 

Como mencionamos en la respuesta a la pregunta anterior, existen dos requisitos que no 

se tiene certeza que se corroboran para la elegibilidad de los beneficiarios del programa, 

estos son: 

 

• Que el ingreso familiar de los beneficiarios se encuentre por debajo de la línea de 

pobreza patrimonial establecida por el CONEVAL. 

• Que los beneficiarios no reciban apoyo económico de alguna institución privada. 

 

Sin embargo, en las Reglas de Operación del programa no se establecen los métodos a 

seguir para corroborar la información antes citada, por lo que las ROP no prevén los 

procedimientos para cumplir con los requisitos que ellas mismas dictan. 

 

Documentos Operativos: Reglas de operación, Anexo III: minuta #7, minuta #10. 
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4.1.2  Solicitud de apoyos 
 

59.   ¿El programa cuenta con información sistematizada que permita conocer la demanda 

total de apoyos y las características de los solicitantes? 

 

Sí. 

 

Los estudiantes que llenan la solicitud de beca del programa constituyen la demanda total 

de apoyos.  En este documento se pide al estudiante que proporcione lo siguiente: 

 

• Datos personales. 

• Datos de la escuela a la que asiste. 

• Información sobre los miembros de su familia y su hogar. 

• Si algún integrante del hogar es beneficiario de algún programa social. 

• Características de su vivienda. 

• Información general sobre su gasto por asistir a la escuela, la distancia entre su casa y 

su escuela y el tiempo que le toma llegar a la misma. 

 

Toda esta información se sistematiza en una o varias bases de datos.   

 

De esta forma, el programa cuenta con información sistematizada que le permite conocer 

la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes.  Sin embargo, es 

necesario que los datos incluidos en las bases se validen con filtros dentro de la misma 

solicitud, pues en ocasiones el sexo y la edad del estudiante no se guardan 

adecuadamente en las bases ya que no se verifica que los estudiantes los proporcionen 

de manera correcta en la solicitud. 

 

Presentaciones: Presentación #4 e Informe Final: Anexo V. 
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60.  ¿Existen procedimientos estandarizados y adecuados para recibir y procesar 

solicitudes de apoyo? 

Sí. 

 

Las solicitudes de apoyo se reciben de manera electrónica y la información contenida en 

las mismas se vacía en bases de datos bien definidas que permiten analizar su contenido.  

De esta forma el procesamiento de la información proporcionada en las solicitudes de 

beca para su posterior tratamiento con técnicas de estadística multivariada, es 

automático. 

 

Por lo anterior podemos decir que el recibimiento y procesamiento de solicitudes de apoyo 

se basa en procedimientos estandarizados y adecuados. 

 

Anexo III: minuta #2. 
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4.1.3  Tipos de apoyos 
 

61. ¿Los apoyos otorgados (incluyendo obras y acciones) cumplen con las características 

establecidas en las ROP o normatividad aplicable? 

Sí. 

 

Las Reglas de Operación, los Manuales de operación, el Padrón de beneficiarios y los 

Montos de los apoyos establecidos para los Componentes del programa, dan cuenta del 

cumplimiento de las características de los apoyos otorgados de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 

En el numeral 4.3.1. Tipo de Apoyo de las Reglas de Operación, se especifica la vigencia 

de las becas dependiendo del programa que curse el alumno. Asimismo, en el numeral 

4.3.2. Montos del Apoyo, se mencionan los montos otorgados a los alumnos 

dependiendo del nivel académico que cursa y al programa educativo al que pertenece o si 

pertenece al programa de pasantía. Es importante señalar que los montos difieren 

conforme el alumno va progresando en grado escolar y dependiendo si es hombre o 

mujer. Por ende, los montos otorgados cumplen con las características establecidas en 

los objetivos mencionados por el programa, entre los cuales se encuentran: aumentar las 

oportunidades de acceso a la educación de los jóvenes, fomentar la equidad entre el 

hombre y la mujer, fomentar la retención de estudiantes con un buen desempeño 

académico, fomentar el estudio de los cursos de capacitación para el trabajo y reducir las 

desigualdades de género.  

Sin embargo, cabe señalar que las acciones que lleva a cabo el programa no contribuyen 

a lograr la equidad geográfica ni étnica, logros que están estipulados en la normatividad 

de las Reglas de Operación, en el numeral 3.2. Objetivos Específicos. 

 

Documentos Operativos: Reglas de operación y Anexo III: minuta #4.  
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62.  ¿Se respetaron los montos de apoyos estipulados en las ROP o normatividad 

aplicable? 

Sí. 

 

Las Reglas de Operación, el Padrón de beneficiarios y la última actualización de los 

montos de los apoyos directos a los beneficiarios, montos mensuales correspondientes al 

segundo semestre de 2008, dan cuenta de que se respetaron los montos de los apoyos 

estipulados en la normatividad aplicada. 

 

Documentos Operativos: Reglas de operación y Anexo III: minuta #4.  
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63.  ¿Se tiene información sistematizada que permita dar seguimiento oportuno a la 

ejecución de obras y/o acciones? 

No. 

 

Podemos considerar que para la primera parte de la operación del programa, que consiste 

en la formación del padrón de beneficiarios, la información se encuentra adecuadamente 

sistematizada: el programa cuenta con bases de datos en las que se almacena toda la 

información que recibe acerca de los beneficiarios.  Primero, los estudiantes llenan la 

solicitud de beca en línea buscando recibir el apoyo del programa.  Todos estos datos se 

vacían en bases que guardan información personal del beneficiario, el domicilio del plantel 

donde estudia, información de los integrantes de su hogar, programas sociales que 

benefician a miembros de su familia, características de su vivienda e información del 

gasto que le conlleva estudiar.   

 

Con estas bases de datos es posible llevar a cabo el análisis estadístico para obtener la 

ordenación de los beneficiarios de acuerdo al cumplimiento de los requisitos que 

establecen las ROP.  Entonces, una vez elegidos los estudiantes a los que el programa 

apoyará, se arma el padrón de beneficiarios.  Con este padrón es posible pedir la apertura 

de cuentas a los bancos (en Bancomer es donde se abren las cuentas y se generan las 

tarjetas de débito para el programa de becas de retención).  

 

Pero la segunda parte de la operación del programa no cuenta con información 

sistematizada ya que los datos de los beneficiarios que se envían a la Coordinación 

Sectorial de la SEMS con el monto que recibirá cada uno para ésta los autorice, van en 

archivos de texto, y sin ninguna organización clara.  También se mandan a Bancomer 

archivos de texto con los montos correspondientes a cada beneficiario, para que haga los 

depósitos. 

 

De esta forma podemos considerar que el programa necesita contar con una 

sistematización de la información que permita una mejor operación del mismo. 

 

Anexo III: minuta #2, minuta #3 y minuta #4. 
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4.1.4  Ejecución 
 

64.  ¿Existe evidencia documental de que el programa cumple con los procesos de 

ejecución establecidos en las ROP (avance físico-financiero, actas de entrega-

recepción, cierre de ejercicio, recursos no devengados)? 

 

No. 

 

El programa no cuenta con evidencia documental que muestre el cumplimiento con los 

procesos de ejecución establecidos en las ROP.  No existen avances físico-financieros 

que se creen a lo largo del año, ni actas de entrega-recepción. 

 

Por otro lado, no nos proporcionaron documentos que muestren el cierre de ejercicios 

aunque nos comentaron que estos documentos sí existen.  En cuanto a los recursos no 

devengados nos informaron que todo el presupuesto con que cuenta el programa de 

becas de retención se utiliza para los apoyos económicos otorgados a los beneficiarios; 

esto es posible ya que no se asigna, a principio de año, un presupuesto al programa, sino 

que se tiene una bolsa común para los programas de becas de retención, becas de apoyo 

y becas de excelencia, el cual se reparte de acuerdo a la demanda que presenta cada 

uno. 

 

Anexo III: minuta #3 y minuta #4.



69 

 

65. ¿Dichos procesos de ejecución funcionan de acuerdo a la normatividad? 

No aplica. 

Dado que el programa no cuenta con evidencia documental que muestre el cumplimiento 

con los procesos de ejecución establecidos en las ROP, no es posible determinar si 

dichos procesos funcionan de acuerdo a la normatividad. 

 

Anexo III: minuta #3 y minuta #4. 
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4.2  Mejora y simplificación regulatoria 
 

66.  ¿Se han implementado o modificado en los últimos tres años normas internas, 

políticas, acciones o estrategias institucionales con el fin de lograr una mejora y 

simplificación regulatoria o de procesos en el programa? Describa las más 

importantes. 

 

No. 

 

Dado que el Programa de Becas de Retención para Estudiantes de EMS comenzó su 

operación en el año 2007 y las Reglas de Operación del mismo se terminaron de formular 

y entraron en vigor en diciembre de ese mismo año, el Programa ha ido modificando sus 

estrategias en los últimos tres años pero como parte de su formación e integración inicial, 

no para lograr mejoras y simplificaciones regulatorias o de procesos ya existentes.  

Además, desde que se publicaron las ROP no se han documentado cambios en la 

regulación y procesos del programa.  

Cabe mencionar que respecto a la evaluación de Diseño efectuada en 2007, a pesar de 

que, como mencionamos en la pregunta 47 y 48, no se han implementado y dado 

seguimiento a todas las recomendaciones, sí se tiene evidencia de que el programa ha 

usado dicha información. Esto se puede comprobar pues, aunque pocas, algunas de las 

recomendaciones de cambios en la MI sí se llevaron a cabo: cambios en componentes, 

cambios en actividades, cambios en los supuestos 

 

Documentos Operativos: Reglas de operación.   
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67.  Reportar los principales beneficios y resultados alcanzados con la implementación de 

acciones de mejora comprometidas. Enunciar únicamente el título de las acciones de 

mejora (Ejemplo: Reducción de tiempos de atención, disminución de cantidad de 

requisitos, etc.).* 

 

No aplica. 

 

El programa de Becas de Retención no ha implementado o modificado en los últimos tres 

años normas internas, políticas, acciones o estrategias institucionales con el fin de lograr 

una mejora y simplificación regulatoria o de procesos en el programa. 

 

Anexo III: minuta #5 y minuta #7. 
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4.3  Organización y gestión 
 

68. ¿El programa cuenta con una estructura organizacional que le permita entregar y/o 

producir los Componentes y alcanzar el logro del Propósito? El análisis deberá incluir 

las diferentes instancias relacionadas con la operación del programa. 

 

No. 

    

La estructura organizacional para la operación del programa se compone de 4 etapas y 

sus subsecuentes equipos operativos: 

• Creación de sistemas para capturar la información de los beneficiarios.  Integración de 

la base de datos con la información que proporcionan los estudiantes en su solicitud 

de beca para su procesamiento y elección de los beneficiarios.  Creación de la base de 

datos con el padrón de beneficiarios. 

• Orden de apertura de cuenta bancaria para los beneficiarios y generación de tarjetas 

de débito para los mismos.  Creación de base de datos con los montos que deben 

entregarse a cada estudiante beneficiario del programa. 

• Aprobación del archivo de montos y autorización para dispersión de recursos. 

• Depósito de los apoyos en las cuentas de los beneficiarios. 

 

Sin embargo, creemos que la estructura organizacional del programa no es suficiente 

para alcanzar el logro del propósito.  Es sumamente necesario que se cree una 

coordinación sectorial que dé seguimiento al funcionamiento y operación del programa 

desde una perspectiva de planeación estratégica y cuyo trabajo esté ligado 

exclusivamente al programa; esta oficina central deberá tener responsabilidades tales 

como: responsabilizar a cada una de las instituciones que forman parte de los 

subsistemas del programa para que le proporcionen información de las becas otorgadas a 

los alumnos que pertenecen a las mismas, verificar que cada uno de los responsables de 

las 4 etapas descritas anteriormente, lleve a cabo su trabajo de manera adecuada y 

eficiente, definir planes a corto, mediano y largo plazo, vincular el programa con 

estrategias de apoyo académico con otros programas, dar seguimiento a evaluaciones, 

etc. 

Anexo III: minuta #2, minuta #3, minuta #4, minuta #5, minuta #6, minuta #7 
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69.  ¿Los mecanismos de transferencias de recursos operan eficaz y eficientemente? 

Si. 

 

A pesar de que ha habido algunos retrasos mínimos para algunos períodos de la entrega 

de los apoyos, en términos generales éstos son entregados de acuerdo a lo establecido 

en las reglas de operación. 

  

Una vez elegidos los estudiantes a los que el programa apoyará, se arma el padrón de 

beneficiarios. Con este padrón es posible pedir la apertura de cuentas a los bancos 

(Bancomer es el que abre las cuentas y genera las tarjetas de débito para el programa de 

becas de retención).  Entonces se envía una base de datos a la Coordinación Sectorial de 

la SEMS con el monto que recibirá cada beneficiario para que los autorice y, 

posteriormente, se manda este archivo a Bancomer para que haga los depósitos. 

 

Cabe mencionar, sin embargo, que el proceso de sistematización de dichos mecanismos 

tiene algunas deficiencias. Por ejemplo, los archivos que contienen la información de los 

depósitos que deben proporcionarse a cada beneficiario se envían en archivos de texto y 

sin ningún tipo de organización. 

 

Anexo III: minuta #3, minuta #6. 
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70.  Considerando las complementariedades del programa, ¿tiene una colaboración y 

coordinación efectiva con los programas federales con los cuales se relaciona y se 

complementa? 

No. 

Como ya lo mencionamos anteriormente, el programa de Becas de Retención para 

estudiantes de Educación Media Superior se complementa con los programas de 

Oportunidades, Becas de Apoyo y Becas de Excelencia, pues todos brindan apoyo a 

jóvenes para estudiar la Educación Media Superior, sólo que cada uno utiliza 

características distintas de elegibilidad para su población objetivo, además de que no 

existen duplicidades entre ellos. 

Por otro lado, a pesar de que existen otros programas del gobierno federal que atacan las 

principales causas de deserción de la EMS (falta de interés de los alumnos, embarazos 

no deseados, etc.) como los programas Construye-t e Infraestructura, no existe una 

complementariedad activa entre estos programas y el programa de becas de retención.  

Es prioritario que se establezcan líneas de acción que permitan unir esfuerzos.  Si los 

alumnos que están recibiendo un apoyo económico para terminar la educación media 

superior, también cuentan con profesores que los motivan para continuar con sus estudios 

y reciben pláticas de educación sexual, será mucho más probable que puedan concluir la 

EMS y no deserten por motivos ajenos a los que contempla el programa de becas de 

retención. 

 

Anexo III: minuta #7. 
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4.4  Administración financiera 
 

71. ¿Existe evidencia de que el programa utiliza prácticas de administración financiera que 

proporcionen información oportuna y confiable para la toma de decisiones de los 

responsables de la administración política y administrativa? 

 

No. 

 

El programa no cuenta con información suficiente para describir las prácticas de 

administración financiera. El funcionamiento del programa de becas de retención, de 

manera simple, consta de la asignación del monto de las becas, selección de beneficiarios 

y dispersión de las becas de acuerdo a los montos establecidos previamente.  Sin 

embargo, no existe evidencia documental de prácticas que permitan llevar a cabo la 

administración financiera de manera que proporcionen información oportuna y confiable 

para la toma de decisiones de los responsables de la administración del programa.   

 

Anexo III: minuta #6. 

 



76 

 

72.  ¿Existe una integración entre los distintos sistemas de información que conforman la 

administración financiera? 

 

No. 

 

Si bien sabemos que existe integración de sistemas en la primera etapa de la operación 

del programa, es decir, en la formación del padrón de beneficiarios y la selección de los 

mismos, además de la asignación del monto que recibirá cada uno, las tareas relativas a 

la entrega de las becas no se encuentran sistematizadas.  Sin embargo la DGETI ya está 

trabajando en la creación de un sistema que contenga la totalidad de acciones necesarias 

para la dispersión de efectivo y la rendición de cuentas, cuidando la confidencialidad de 

cierta información de los beneficiarios (condición de pobreza, vivienda, buró de crédito, 

etc.). 

 

Anexo III: minuta #6. 
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4.5  Eficacia, eficiencia, economía operativa del programa 
 

4.5.1 Eficacia 
 

73. Presentar el avance de los indicadores a nivel de Componente del programa, ¿este 

avance es el adecuado para el logro del propósito? 

 

No aplica. 

 

Dado que el año base para los distintos indicadores que forman parte del componente del 

programa es 2008, la matriz de indicadores no presenta información de los avances que 

ha tenido a lo largo de este año, de esta forma no es posible saber si el programa se está 

encaminando adecuadamente al logro del propósito. 

 

Anexo III: minuta #4, minuta #5 y minuta #7. 
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74.  ¿Se identifica algún componente o actividad que no es producido en la actualidad y 

que podría mejorar la eficacia del programa? 

Sí. 

Como se menciona en la respuesta a la pregunta 9 de la sección 2.1 Diseño de la 

presente evaluación es necesario considerar dos componentes y no sólo uno, como se 

encuentra diseñado el programa en la actualidad.  Estos dos componentes son: 

• Jóvenes estudiantes en condiciones de pobreza patrimonial y con mérito 

académico (promedio igual o mayor a 8, a partir de un promedio de 9, el estudiante 

es considerado para recibir una beca de excelencia) reciben apoyos monetarios 

para fomentar su ingreso, permanencia y egreso de instituciones públicas de EMS. 

• Jóvenes estudiantes en condiciones de pobreza patrimonial reciben apoyos 

monetarios para estudiar cursos de capacitación impartidos por la DGCFT y para la 

realización de pasantías o prácticas profesionales. 

Por otro lado en la evaluación de diseño efectuada en 2007 se indicó que, para considerar 

las actividades del programa como suficientes y necesarias para producir cada uno de los 

componentes, se debían incorporar a la matriz de indicadores ciertas actividades. Sin 

embargo la actividad: Facilitar el acceso a internet a estudiantes de EMS, de cursos de 

capacitación para el trabajo y pasantías, para el registro de solicitudes de participación en 

el programa, no se incorporó. 

Además, tal como mencionamos en la pregunta 8 de la presente evaluación, 

consideramos necesario incluir la siguiente actividad: 

• Establecer estrategias de repartición de apoyos basadas en características de 

vulnerabilidad (necesidad económica) de población objetivo. 

Por otro lado, es necesario que el programa explique y documente el muestreo que está 

llevando a cabo para efectuar la actividad de Selección de beneficiarios. Esta actividad 

tiene como objetivo supervisar que los estudiantes seleccionados para ser beneficiarios 

del programa cumplan con todos los requisitos.  Si no se puede comprobar que el 

procedimiento para verificar que los beneficiarios del programa cumplen con las 

características de elegibilidad establecidas en las ROP, el programa estará fallando, pues 

no estará llegando a su población objetivo.  Además, la actividad de Seguimiento a la 

operación no se está llevando a cabo, de manera que no es posible analizar cómo se van 

alcanzando el propósito y el fin del programa. 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Documentos Varios: Evaluación de 

diseño, Anexo III: minuta #10. 
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75.  ¿Se identifican Componentes, Actividades o procesos que se llevan a cabo en la 

actualidad y que podrían ser prescindibles o posibles de sustituir por otros más 

eficaces? 

 

No. 

 

Si bien hace falta incorporar a la matriz de indicadores del programa tanto componentes 

como actividades, e incluso áreas que mejoren procesos dentro del mismo, no se ha 

identificado ningún componente, actividad o proceso de los que actualmente se hacen 

que podría ser prescindible o posible de sustituir por otro más eficaz. 

 

Sin embargo, es necesario hacer notar que los componentes, actividades y procesos que 

se llevan a cabo en la actualidad, deben desarrollarse conjuntamente con los 

pertenecientes a los programas complementarios del programa de becas de retención, 

con la finalidad de lograr los mejores resultados posibles.   

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Reglas de Operación, Documentos 

Varios: Evaluación de diseño, Anexo III: minuta #5 y minuta #7. 
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76.  ¿Existen indicadores de eficacia en la operación del programa? Presentar un listado 

de estos indicadores. 

Sí. 

Los indicadores de eficacia que se consideran actualmente son los siguientes: 

• F1 Tasa de deserción en la EMS.  Es el total de alumnos(as) que abandonan las 

actividades escolares antes de concluir algún grado de Educación Media Superior, 

expresado como porcentaje del total de alumnos inscritos en el ciclo escolar.  

• P1 Tasa de deserción de los beneficiarios (perspectiva de género). Es el total de 

beneficiarios que abandonan las actividades escolares antes de concluir algún grado 

de Educación Media Superior, expresado como porcentaje del total de beneficiarios y 

es el total de beneficiarias que abandonan las actividades escolares antes de concluir 

algún grado de Educación Media Superior, expresado como porcentaje del total de 

beneficiarias. 

• C3 Porcentaje de Jóvenes beneficiados. Indica el porcentaje de jóvenes de 16 a 18 

años en condiciones de pobreza patrimonial que reciben las becas, respecto de la 

matrícula del mismo grupo de edad en situación de pobreza patrimonial e indica el 

porcentaje de mujeres de 16 a 18 años en condiciones de pobreza patrimonial que 

reciben las becas, respecto de las mujeres matriculadas del mismo grupo de edad en 

situación de pobreza patrimonial. 

• C5 Número de beneficiarios y beneficiarias.  Número de hombres beneficiarios y 

número de mujeres beneficiarias. 

• A1 Porcentaje de solicitantes.  Indica el porcentaje de solicitantes del programa. 

• A3 Supervisión.  Indica el porcentaje de beneficiarios que cumplen con los requisitos 

de selección en la supervisión. 

• A4 Apoyos recibidos en el plazo establecido.  Indica el porcentaje de los apoyos 

recibidos en el plazo establecido. 

• A5 Producción de indicadores de manera oportuna.  Indica el porcentaje de 

indicadores que se generan de manera oportuna. 

• A6 Sistema de monitoreo operativo.  Indica el porcentaje de observaciones atendidas 

respecto a las realizadas por los evaluadores.  

• A7 Número de pasantes.  Número de beneficiarios hombres que realizan prácticas 

profesionales y número de beneficiarios mujeres que realizan prácticas profesionales. 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores y Fichas Técnicas. 



81 

 

4.5.2  Eficiencia 
 

77. ¿El programa ha identificado y cuantificado costos de operación y costos unitarios 

dependiendo del Propósito y de sus Componentes? Si fuera el caso, presentar dichos 

costos. 

 

No. 

 

El programa no ha identificado ni cuantificado costos de operación ni costos unitarios de 

acuerdo con su propósito y sus componentes.  Esto se debe a que no hay personal 

dedicado exclusivamente a operar el programa de becas de retención, sino que los 

responsables del programa son personas que ya laboran en la SEMS, la DGETI o la 

DGCFT y los costos de las actividades que llevan a cabo son cubiertos por las 

dependencias en donde trabajan. 

 

De esta forma el 100% del presupuesto con el que cuenta el programa de becas de 

retención se destina única y exclusivamente al otorgamiento de las becas, por lo cual, no 

hay ningún costo extra asociado. Cabe destacarse que las tarjetas de débito no 

representan un costo para el programa, ya que los fondos con los que se dispersarán las 

becas se depositan al banco 10 días antes para cubrir el financiamiento de las tarjetas y el 

manejo de la cuenta.   

 

Así, las dependencias encargadas del programa no han hecho estudios de cuánto cuesta 

operar el programa.  Sin embargo, consideramos que es necesario que se cuantifiquen 

los costos de cada una de las actividades que lleva a cabo el programa para poder hacer 

análisis de eficiencia del mismo. 

  

Anexo III: minuta #4, minuta #5, minuta #6, minuta #7. 
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78.  ¿El programa tiene procedimientos para medir costo-efectividad en su ejecución? 

 

No aplica. 

 

Dado que el 100% del presupuesto con el que cuenta el programa se destina al 

otorgamiento de las becas, los responsables del programa consideran que éste opera sin 

ningún tipo de costo.  De modo que no existe ningún procedimiento que permita medir el 

costo-efectividad de su operación.  

 

Existe un indicador en la matriz actual C2 Porcentaje de costos incurridos para la entrega 

de apoyos monetarios con respecto al presupuesto ejercido que mide los costos en los 

que incurre el programa para la entrega de becas, como porcentaje del presupuesto 

ejercido para la misma tarea.  Sin embargo, este indicador no tiene razón de ser ya que, 

de acuerdo con los responsables del programa, éste no tiene costos; incluirlo en la matriz 

de indicadores no proporcionará información relevante del funcionamiento del mismo.     

 

Anexo III: minuta #4 y minuta #6. 
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79.  ¿Se identifica algún componente, actividad o proceso que no se esté llevando a cabo 

en la actualidad y que podría mejorar la eficiencia del programa? 

Sí. 

 

Para mejorar la eficiencia del programa es necesario que se identifiquen y cuantifiquen los 

costos relacionados con la operación del programa.  Sabemos que en la matriz de 

indicadores se incluye un indicador que mide los costos del programa en relación al 

presupuesto ejercido por el mismo, sin embargo, éste no tiene ningún sentido si no se 

miden los costos relativos al funcionamiento del programa.   

 

A pesar de que el hecho de que los responsables de la operación del programa no 

laboren exclusivamente en el mismo hace más difícil la cuantificación de los costos, es 

imperante que esta actividad se lleve a cabo para poder analizar la eficiencia actual del 

programa y los procedimientos que permitirían incrementarla.   

 

Por otro lado, es necesario que se presenten informes trimestrales o semestrales de los 

avances del programa y del comportamiento de los indicadores, ya que el reporte de la 

medición de los indicadores de manera anual no basta en estos momentos para poder 

determinar si el programa ha obtenido buenos resultados o no.  Esto pretende medirse, 

actualmente en la actividad Seguimiento a la operación, pero hasta el momento el 

programa no cuenta con documentos que permitan tener una idea de sus resultados.  

 

Anexo III: minuta #4 y minuta #6.  
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80. ¿Se identifican Componentes, Actividades o Procesos que se llevan a cabo en la 

actualidad y que podrían ser prescindibles o posibles de sustituir por mecanismos de 

menor costo? 

No aplica. 

 

Dado que el programa no presenta ningún costo asociado, ya sea operativo, 

administrativo o unitario, no se pueden identificar actividades, componentes o procesos 

que puedan ser sustituidos por mecanismos de menor costo.  

 

Anexo III: minuta #6. 
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81.  ¿Existen indicadores de eficiencia en la operación del programa?  Presentar un listado 

de estos indicadores. 

Sí. 

 

El único indicador de eficiencia en la operación del programa, de acuerdo a las fichas 

técnicas y a la matriz de indicadores es el siguiente: 

 

• C2 Porcentaje de costos incurridos para la entrega de apoyos monetarios con respecto 

al presupuesto ejercido.  Indica el porcentaje de los costos directos incurridos para la 

entrega de apoyos con respecto al total de recursos ejercidos. 

 

Pero como lo mencionamos en la pregunta 78, este indicador no tiene razón de ser ya 

que de acuerdo a los responsables del programa, éste no tiene costos, de modo que el 

indicador siempre valdrá 0.  Sin embargo, el indicador es muy útil para medir la eficiencia 

del programa y es de vital importancia que los costos del mismo comiencen a 

cuantificarse. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores y Fichas Técnicas. 



86 

 

4.5.3  Economía 
 

82. Cuantificar el presupuesto ejercido al término del presente ejercicio fiscal en relación al 

presupuesto asignado. ¿Cuáles son las razones de la situación que se observa?* 

 

El presupuesto asignado al programa Prioritario de Becas, es decir,  a Becas de 

Retención, Becas de Apoyo y Becas de Excelencia, para el 2008, por la Cámara de 

Diputados, fue de $1,837,572,863.  De esa cantidad, el presupuesto ejercido únicamente 

para el programa de Becas de Retención, hasta el tercer bimestre de 2008, es de 

$613,573,190, lo cual representa el 33.4%. 

 

Primeramente, se puede observar que el presupuesto ejercido es menor al presupuesto 

asignado debido a que la totalidad del presupuesto pertenece al Programa Prioritario de 

Becas.  Esto no significa que una tercera parte del presupuesto es la que corresponde al 

programa de becas de retención, pues la repartición del mismo se lleva a cabo de 

acuerdo a la demanda que presenta cada programa de becas.  Normalmente, el programa 

de becas de excelencia es el que presenta la menor demanda. 

 

Por otro lado, en ocasiones ocurren desfases en las dispersiones del efectivo, debidas a 

que los directores no validan la información proporcionada por los estudiantes a tiempo, o 

porque los procesos previos a la entrega de la beca toman más tiempo del debido. De 

esta forma, el siguiente mes se entrega el efectivo o, en caso extremo, al siguiente 

bimestre se da el acumulado.  Por último, cabe destacarse que no hay gasto lineal del 

presupuesto, pues todo depende del comportamiento de la matrícula escolar.  

 

Anexo III: minuta #4 y minuta #6.  
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83. ¿Cuál es el monto o porcentaje de aportaciones de terceros (otras instituciones, otros 

niveles de gobierno, beneficiarios, etc.) en relación al presupuesto ejercido?* 

 

Para las becas otorgadas a los alumnos pertenecientes al bachillerato general, 

bachillerato profesional técnico, bachillerato tecnológico o a los Centros Educativos de la 

DGCFT, son nulas las aportaciones de terceros en relación al presupuesto ejercido; el 

100% de las aportaciones son de carácter público. 

 

Sin embargo, en el caso de las becas de pasantía, se reporta en las Reglas de Operación 

que el 50% de las becas que reciben los beneficiaros son otorgadas por el sector 

productivo (empresas) pero no a los responsables del programa, sino directamente a los 

mismos beneficiarios, a través del programa FONABEC. 

 

De esta manera, podemos decir que todo el presupuesto con el que cuenta el programa 

es de carácter federal.  Pero si hablamos del monto de las becas, podemos considerar 

que los beneficiarios reciben, aproximadamente, el 90% del dinero por parte del programa 

y el 10% por parte del sector privado; esto debido a que la mayor parte de las becas se 

otorgan a estudiantes de la EMS y muy pocas becas corresponden a pasantías y 

prácticas profesionales (sólo se tienen 119 beneficiarios de becas de pasantía).  

 

Anexo III: minuta #4 y minuta #6. 
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84.  En función de los objetivos del programa, ¿se han aplicado instrumentos de 

recuperación de costos (gasto que le genera al Estado la producción/entrega de 

servicios del programa)? 

No aplica. 

 

Como lo hemos venido mencionando, el programa no presenta costos ya que todo el 

presupuesto con el que cuenta se utiliza, exclusivamente, para las becas que reciben los 

beneficiarios.  Sin embargo, de acuerdo a lo descrito en la pregunta anterior, cabe aclarar 

que si bien existen aportaciones de terceros en el caso de las becas de pasantía, éstas no 

constituyen un instrumento de recuperación de costos dado que las aportaciones del 

sector privado son otorgadas en su totalidad a los becarios.  

 

Anexo III: minuta #4 y minuta #6. 
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4.6  Sistematización de la información 
 

85. ¿Existe una sistematización adecuada en la administración y operación del programa? 

 

No. 

 

Podemos considerar que el programa cuenta con una sistematización adecuada sólo para 

la primera parte de su administración y operación.  En esta etapa, podemos encontrar las 

siguientes actividades:  

 

• Obtención de información de los solicitantes de la beca de retención; esto, a través de 

la encuesta electrónica ENCSEEMS.  

• Selección de los alumnos que serán beneficiarios del programa (para esta parte es 

necesario analizar los procedimientos utilizados para verificar la información que 

proporciona el alumno, pues no nos proporcionaron ningún tipo de documentación al 

respecto). 

• Integración del padrón de beneficiarios. 

 

Por otro lado, cabe destacar que existen dos sistemas que permiten tanto al alumno como 

a los directores de los planteles intercambiar información con los responsables del 

programa, estos sistemas son SAC y SAVE (en la siguiente pregunta se describirán a 

fondo). 

 

Sin embargo, para la segunda parte de la operación del programa no existen 

procedimientos sistematizados; la información de los depósitos que deben hacerse a los 

beneficiarios se transmite en archivos de texto sin una organización clara.   

 

De esta forma consideramos que el programa no cuenta con una sistematización 

adecuada en la administración y operación del programa.  

 

Anexo III: minuta #2 y minuta #6. 
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86.  ¿Cuáles son los principales sistemas de información utilizados en la gestión del 

programa?* 

Dentro de los principales sistemas de información utilizados en la gestión del programa 

tenemos: 

 

• ENCSEEMS: Encuesta Socioeconómica para Estudiantes de Educación Media 

Superior.  Es un sistema en el cual los alumnos interesados en obtener la beca de 

retención proporcionan sus datos a la DGETI para que ésta proceda a aceptar o 

rechazar su solicitud de beca, tras un análisis de los mismos. Con los datos de la 

ENCSEEMS se compone el padrón de beneficiarios, una vez que los alumnos 

fueron aceptados como tales.  

• SAC: Sistema Automatizado de Consulta.  Es el sistema de consulta de datos 

para los alumnos, el cual está accesible a todos los aspirantes al sistema de Becas 

de Nivel Medio Superior.  Mediante este sistema los alumnos proporcionan 

información a los responsables del programa y reciben información de los mismos, 

por ejemplo, los beneficiarios notifican a la DGETI de la recepción de su tarjeta a 

través del SAC. 

• SAVE: Sistema Automatizado de Validación Educativa.  Es un sistema creado 

para los directivos de los planteles educativos en el cual validan la información de 

los alumnos aspirantes al sistema de becas e informan a los responsables del 

programa si los beneficiarios han cumplido con todos los requisitos para continuar 

formando parte del programa.  

 

Anexo III: minuta #2, minuta #5, minuta #6 y minuta #7. 
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87. En caso de que el programa cuente con un padrón de beneficiarios, ¿existen 

mecanismos de actualización y depuración del padrón de beneficiarios o listado de 

beneficiarios? 

Sí.  
 

El Programa Nacional de Becas para la Retención de Estudiantes de Educación Media 

Superior (No Beneficiados por Otros Programas) cuenta con un padrón de beneficiarios 

integrado por Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), que 

contempla mecanismos de actualización y depuración permanente, de acuerdo a las 

Reglas de Operación 2008, indicado en el apartado 6, numeral 6.3.2.2. 

La convocatoria para becas de retención se publica en internet sólo cada semestre.  Una 

vez que el estudiante llena la solicitud de beca y la encuesta socioeconómica, la DGETI 

integra una base de datos preliminar de estos alumnos y realiza una preselección de 

estudiantes. Los estudiantes reciben una notificación vía telefónica en caso de aceptación 

y deben presentar en su plantel los documentos correspondientes indicados en el 

apartado 6, numeral 6.3.2.2. El Comité asignado elabora un ranking de alumnos y toma a 

los primeros puestos para darles la beca.  

El padrón de beneficiarios incluye a los becados por los programas de retención, apoyo y 

excelencia, la manera de diferenciarlos es con el monto otorgado. 

Los directores de los planteles llevan a cabo validaciones de la información proporcionada 

por los alumnos, cuando solicitan la beca, y de su desempeño cuando ya son 

beneficiarios del programa. Se integra una plantilla que debe llenar el director del plantel, 

con la que se intenta saber si un beneficiario del programa presenta necesidad económica 

y cumple con los requisitos establecidos en las ROP.  

A partir de 2008, la validación de los directores de los distintos planteles es semestral.  Se 

indica una fecha de corte y se les da a los directores un mes y medio para realizar la 

validación, ellos poseen una clave y contraseña para ingresar esta información en línea, a 

través del sistema SAVE.  Si no se valida a los alumnos en este tiempo se les quita 

automáticamente la beca y se otorga la beca a los alumnos que siguen en el ranking. 

 

Anexo III: minuta #2. 
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88. ¿Los mecanismos de actualización son los adecuados? 

No. 

 

Consideramos que la actualización semestral de los beneficiarios es adecuada porque 

evita mediciones del desempeño del alumno en períodos cortos de tiempo, que podrían 

deberse a razones ajenas a su interés por ser beneficiario del programa.  Sin embargo, no 

consideramos que los mecanismos de actualización sean los adecuados. 

 

Sabemos que el mecanismo de revisión de datos que permitirá a un beneficiario seguir 

siéndolo es realizado por el director del plantel y en caso de que el director incumpla, se 

retira la beca al alumno correspondiente. Se considera que es inadecuado que exista la 

posibilidad de que se expulse del programa a un alumno que cumpla con los requisitos 

pero cuyo director de plantel no entregó la documentación correspondiente o no realizó la 

plantilla de preguntas. De esta forma es necesario establecer algún mecanismo que 

obligue a los directores de los planteles a proporcionar la información solicitada en el 

tiempo debido.  Además de la revisión por parte del director, deberá existir otro 

mecanismo (como auditorías realizadas de forma aleatoria pero de manera periódica) 

para poder actualizar las bases de datos y comprobar que este procedimiento se está 

llevando a cabo de una manera adecuada.  

 

Asimismo, deberá anotarse de manera explícita en las ROP qué sucederá en caso de que 

el director del plantel incumpla con proporcionar los datos necesarios para evaluar la 

estancia del alumno correspondiente en el programa, puesto que actualmente, sólo se 

menciona que:  El incumplimiento por parte de los directores de los planteles de lo 

establecido en los incisos anteriores se interpretará como negativa del plantel de 

participar dentro de El Programa, por lo que el director del plantel asumirá las 

responsabilidades que se deriven de dicho incumplimiento, sin indicar las posibles 

sanciones en caso de incumplimiento, lo cual, es esencial en el proceso de actualización 

de los datos, para evitar la suspensión de la beca a los interesados.  

 

Anexo III: minuta #2, Documentos Operativos: Reglas de operación. 
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4.7  Cumplimiento y avance en los indicadores de gestión y productos 
 

89.  Con base en los indicadores de gestión y productos del programa, ¿el programa 

mostró progreso en la realización de sus Actividades y en la entrega de sus 

Componentes en 2007? 

 

Sí. 

 

En la matriz de indicadores podemos observar que la tasa de deserción en la EMS 

contaba con un valor de línea base de 16.3%, para el año 2005 (año de línea base).  La 

meta a superar en el 2007 era de 15.7% y al final de 2007 se cumplió con esta meta.  De 

esta forma podemos ver que el programa mostró avance para uno de sus principales 

objetivos. 

 

Por otro lado, el resto de los indicadores de la matriz no cuentan con datos para el 2007 a 

pesar de que éste inició su operación en ese año, ya que el año de línea base es 2008.  

Sí cuentan con una meta, pero hasta el final del año se verá si se alcanza y se redefinirá 

para el año siguiente de acuerdo a lo conseguido en 2008. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores. 
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4.8  Rendición de cuentas y transparencia 
 

90. ¿Existe un Sistema de Rendición de Cuentas y Transparencia para los funcionarios 

que administran los fondos públicos del programa? 

 

Sí. 

 

La SEMS está obligada a rendir cuentas a Hacienda cada cierre de ejercicio fiscal para 

que pueda analizar la forma en la que se gastó el presupuesto. Asimismo, se elaboran 

reportes trimestrales a la Cámara de Diputados, con respecto a la situación financiera de 

la entidad correspondiente, pero no son sólo del programa de Becas de Retención.  De 

esta forma podemos considerar que sí existen procedimientos de rendición de cuentas y 

transparencia para los funcionarios que administran los fondos públicos del programa.  

 

Anexo III: minuta #3 y minuta #6.  
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91.   ¿Existen y funcionan los mecanismos de transparencia establecidos en las ROP? 

 

No. 

 

Como lo dice la respuesta a la pregunta anterior el programa cuenta con reportes para la 

rendición de cuentas a la Secretaría de Hacienda y a la Cámara de Diputados. 

 

Sin embargo, en las reglas de operación del programa se establece que en la página de la 

SEP se deben presentar informes para el público de la transparencia de las cuentas del 

programa, así como los resultados alcanzados en la gestión, procesos y operación del 

mismo. Sin embargo, este apartado no se encuentra en la página de internet de la SEP.  

Asimismo, no se cuenta con una fuente de información de dominio público de los 

procedimientos llevados a cabo por el programa. 

 

Por tanto, por el momento no se encuentran funcionando todos los mecanismos de 

transparencia establecidos en las reglas de operación del programa.  

 

Anexo III: minuta #6. 
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92.  ¿El programa cuenta con mecanismos para difundir interna y externamente las 

evaluaciones y sus resultados? 

Sí.   

 

Hasta el momento, el programa ha tenido sólo una evaluación externa, relativa a su 

diseño, que fue efectuada por Valora Consultoría S.C. Los resultados obtenidos por la 

evaluación se pueden encontrar, para disposición del público en general, en la siguiente 

dirección:  

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/becas_para_la_retencion_de_estudiantes_de_educacio 

 

Actualmente se está realizando una evaluación interna, por lo cual aún no existen 

reportes derivados de la misma, pero contamos con que los resultados obtenidos a partir 

de ella se publiquen para que el público pueda consultarlos. 

 

Anexo III: minuta #7 y página de Internet: http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/becas_para_ 

la_retencion_de_estudiantes_de_educacio. 
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Capítulo 5: Percepción de la Población Objetivo 
 

93.  ¿El programa cuenta con instrumentos que le permitan medir el grado de satisfacción 

de la población objetivo? 

 

No. 

 

Dentro de la matriz de indicadores se encuentra un indicador (C4 correspondiente al 

componente) destinado a medir el grado de satisfacción de la población objetivo.  Sin 

embargo, en entrevistas llevadas a cabo con los responsables de la operación del 

programa fuimos informados de que todavía no se cuenta con un instrumento de medición 

de la satisfacción. Sin embargo, se espera, en el corto plazo, que se pueda desarrollar 

una encuesta en línea que permita a los beneficiarios proporcionar su opinión acerca del 

programa.  

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Anexo III: minuta #2. 
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94.  ¿Estos instrumentos son los mecanismos adecuados y permiten presentar 

información objetiva?  Si no es así, ¿qué modificaciones propondría? 

No aplica.  

 

No es posible contestar esta pregunta ya que, hasta el momento, no se cuenta con un 

instrumento que mida el grado de satisfacción de la población objetivo.  

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Anexo III: minuta #2. 
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95.  De la información que ha sido generada por estos instrumentos ¿cuál es el grado de 

satisfacción de la población objetivo?* 

No aplica.  

 

No es posible contestar esta pregunta porque hasta el momento no existe un instrumento 

que mida la satisfacción de la población objetivo. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Anexo III: minuta #2. 
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Capítulo 6: Resultados 
 

96.  ¿El programa recolecta regularmente información veraz y oportuna sobre sus 

indicadores de Propósito y Fin? 

 

No.   

 

A pesar de que la matriz de indicadores muestra que cada mes se deben reportar los 

avances parciales en los indicadores, no queda claro dónde se debe presentar esta 

información, ya que el programa estipula que los resultados de los indicadores se 

proporcionarán de manera anual.  En todo caso, por el momento no existe un documento 

que nos permita observar los avances que ha tenido el programa en cuanto a sus 

indicadores.  Parece que el motivo de esta ausencia de información es que el año base 

para la mayoría de los indicadores es 2008 y la frecuencia de la medición de los mismos 

es anual.  Sin embargo, no se puede saber si se están cumpliendo el propósito y el fin del 

programa si no se cuenta con un reporte de resultados parciales del programa. 

 

Esperamos que para el año que entra la matriz de indicadores funcione de la manera 

planeada.  Pero por lo pronto sería conveniente contar con documentos que muestren los 

avances parciales del programa para este año. 

 

Documentos Operativos: Matriz de indicadores, Anexo III: minuta #7.  
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97.  ¿El programa ha llevado a cabo evaluaciones externas con metodologías rigurosas 

que le permitan medir el impacto del programa en la población objetivo (evaluaciones 

que permitan medir los avances en términos de su Propósito y Fin)? 

 

No.   

 

Hasta el momento no se ha llevado a cabo ninguna evaluación externa de impacto al 

programa, de esta manera no se ha podido medir cómo la realización de este programa 

ha afectado a la población objetivo. 

 

Anexo III: minuta #7. 
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98.  Con base en las evaluaciones externas, ¿cuáles han sido los principales impactos del 

programa?* 

No aplica. 

 

No es posible responder esta pregunta ya que no se ha llevado a cabo alguna evaluación 

de impacto para este programa.  

 

Anexo III: minuta #7. 
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99.  ¿El diseño y la operación del programa permiten realizar una evaluación de impacto 

rigurosa? Si no es así, explicar y proponer los ajustes necesarios para que sean 

compatibles. 

 

Sí. 

 

Es posible considerar una muestra de la población objetivo que ha sido beneficiada por el 

programa desde su inicio en la educación media superior, contrastarla con estudiantes 

que no recibieron apoyo del programa y analizar su permanencia en esta etapa educativa.  

También es posible analizar una muestra de los beneficiarios de las becas de prácticas 

profesionales para estudiar si su incorporación al mercado laboral fue más sencilla 

comparándola con estudiantes que no recibieron este apoyo por parte del programa. 

 

Documentos Operativos: Reglas de operación. 
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100. Con base en la información obtenida de los distintos instrumentos, ¿el programa ha 

demostrado adecuado progreso en alcanzar su Propósito y Fin? Especificar los 

principales resultados. 

No. 

Hemos decidido contestar esta pregunta en este sentido ya que el programa no cuenta 

con documentación que nos permita conocer su progreso, es decir, el programa no ha 

demostrado que ha progresado para alcanzar su propósito y fin.  Sin embargo, nos es 

posible observar que la tasa de deserción de la EMS ha disminuido de 16.3% en el 2005 a 

15.7% en este año, aunque no podemos concluir que este avance hacia la meta se deba, 

exclusivamente, a las actividades llevadas a cabo por el programa de becas de retención.  

 

Por otro lado, dado que el programa cuenta con documentos en donde se muestra el 

número de personas atendidas, es posible analizar la cobertura del mismo.  Como lo 

comentamos en la pregunta 52, a pesar de que en la matriz de indicadores se incluye un 

indicador de porcentaje de jóvenes beneficiados cuyo valor debe ser de 10% para becas 

de retención y, de acuerdo a las cifras presentadas en la pregunta 51, la cobertura del 

programa es de 11.6%, no podemos considerar que el programa presenta un adecuado 

progreso en la consecución de su fin, que es contribuir a reducir las desigualdades 

regionales, cuando existen estados como Colima, Chiapas, Guerrero, Jalisco, Puebla y 

Yucatán, en donde la cobertura del programa es menor a 5%. 

 

Como nos muestran los datos mencionados en el párrafo anterior, la manera actual en la 

que el programa opera no está contribuyendo a reducir las desigualdades regionales entre 

los jóvenes, de modo que se deben llevar a cabo cambios que involucren acciones 

precisas y específicas para atender a la mayor población objetivo posible.   

 

Asimismo, es necesario que el programa reporte los índices de deserción en la EMS por 

sexo, pues uno de sus principales objetivos, además, es disminuir las diferencias de 

género entre los jóvenes.   

 

Documentos Operativos: Reglas de operación y Matriz de indicadores; Presentaciones: 

Presentación #2, Anexo III: minuta #5 y minuta #7. 
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os
 p

rin
ci

pa
le

s 
pr

ob
le

m
as

 y
 l

as
 

ne
ce

si
da

de
s 

pr
io

rit
ar

ia
s 

al
 

qu
e 

de
be

ría
 

ir 
di

rig
id

o 
el

 
pr

og
ra

m
a 

pa
ra

 d
is

m
in

ui
r 

la
 r

et
en

ci
ón

 e
sc

ol
ar

. U
na

 d
e 

la
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

ca
us

as
 d

e 
de

se
rc

ió
n 

es
 l

a 
fa

lta
 d

e 
in

gr
es

os
 

pa
ra

 c
on

tin
ua

r 
lo

s 
es

tu
di

os
, l

a 
cu

al
 d

ef
in

e 
a 

la
 p

ob
la

ci
ón

 
po

te
nc

ia
l d

el
 p

ro
gr

am
a.

 
 

at
en

de
r 

po
r 

se
pa

ra
do

 a
 l

as
 p

rin
ci

pa
le

s 
ca

us
as

 d
e 

ab
an

do
no

 e
sc

ol
ar

. 
P

or
 e

je
m

pl
o,

  
es

 p
ro

ba
bl

e 
qu

e 
un

 p
or

ce
nt

aj
e 

de
  a

qu
el

lo
s 

al
um

no
s 

qu
e 

ab
an

do
na

n 
la

 
es

cu
el

a 
po

r 
m

ot
iv

os
 

ec
on

óm
ic

os
 

ta
m

bi
én

 
ar

ra
st

re
n 

ra
zo

ne
s 

de
 ti

po
 a

ca
dé

m
ic

o.
 D

eb
id

o 
a 

es
to

  
es

 
im

po
rta

nt
e 

de
fin

ir 
es

tra
te

gi
as

 
qu

e 
pe

rm
ita

n 
vi

nc
ul

ar
 la

s 
ac

ci
on

es
 q

ue
 s

e 
de

sa
rr

ol
la

n 
en

 d
iv

er
so

s 
pr

og
ra

m
as

 
qu

e 
at

ie
nd

en
 

di
ve

rs
as

 
ca

us
as

 
de

 
de

se
rc

ió
n 

es
co

la
r p

ar
a 

lo
gr

ar
 u

n 
m

ay
or

 im
pa

ct
o.

 
 

D
eb

ili
da

de
s 

D
is

eñ
o 

 La
 ló

gi
ca

 in
te

rn
a 

de
l p

ro
gr

am
a 

no
 e

s 
cl

ar
a.

 E
n 

pr
im

er
 

lu
ga

r, 
lo

s 
co

nc
ep

to
s 

de
 p

ro
pó

si
to

 y
 fi

n 
es

tá
n 

co
nf

un
di

do
s.

 
E

n 
se

gu
nd

o 
lu

ga
r 

ex
is

te
n 

ac
tiv

id
ad

es
 

qu
e 

de
be

n 
in

co
rp

or
ar

se
 a

l 
pr

og
ra

m
a 

pa
ra

 l
og

ra
r 

su
s 

ob
je

tiv
os

. 
E

l 
he

ch
o 

de
 q

ue
 n

o 
se

 c
or

ro
bo

re
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

ec
on

óm
ic

a 
pr

op
or

ci
on

ad
a 

po
r 

lo
s 

so
lic

ita
nt

es
 d

e 
la

s 
be

ca
s 

ha
ce

 q
ue

 
no

 s
e 

pu
ed

a 
as

eg
ur

ar
 q

ue
 s

e 
cu

m
pl

en
 l

os
 f

in
es

 d
el

 
pr

og
ra

m
a.

 E
n 

te
rc

er
 l

ug
ar

, 
en

 l
a 

m
at

riz
 d

e 
in

di
ca

do
re

s 
só

lo
 s

e 
m

ue
st

ra
 u

n 
co

m
po

ne
nt

e 
re

fe
re

nt
e 

a 
lo

s 
ap

oy
os

 
pa

ra
 e

st
ud

ia
nt

es
 d

e 
la

 E
M

S
.  

 

P
re

gu
nt

as
 1

1 
y 

12
.  

 E
l 

eq
ui

po
 e

va
lu

ad
or

 c
on

si
de

ra
 a

de
cu

ad
o 

qu
e 

se
 

re
de

fin
an

 
lo

s 
co

nc
ep

to
s 

de
 

pr
op

ós
ito

 
y 

fin
 

de
 

ac
ue

rd
o 

a 
la

s 
re

co
m

en
da

ci
on

es
 

he
ch

as
 

en
 

el
 

ap
ar

ta
do

 a
nt

er
io

r. 
A

si
m

is
m

o,
 s

e 
de

be
 in

co
rp

or
ar

 la
 

ac
tiv

id
ad

 
de

 
co

rr
ob

or
ar

 
la

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
pr

op
or

ci
on

ad
a 

po
r 

lo
s 

al
um

no
s 

pa
ra

 
qu

e 
se

 
re

du
zc

an
 

el
 

nú
m

er
o 

de
 

qu
ej

as
 

y 
se

 
pu

ed
a 

ga
ra

nt
iz

ar
 e

l h
ec

ho
 d

e 
qu

e 
lo

s 
be

ne
fic

ia
rio

s 
de

ba
n 

se
r 

al
um

no
s 

en
 s

itu
ac

ió
n 

de
 p

ob
re

za
 p

at
rim

on
ia

l. 
A

si
m

is
m

o,
 e

s 
ne

ce
sa

rio
 q

ue
 s

e 
lle

ve
n 

a 
ca

bo
 l

as
 

ac
tiv

id
ad

es
 

de
 

S
el

ec
ci

ón
 

de
 

B
en

ef
ic

ia
rio

s 
y 

S
eg

ui
m

ie
nt

o 
a 

la
 

O
pe

ra
ci

ón
. 

Fi
na

lm
en

te
, 

se
 

co
ns

id
er

a 
qu

e 
se

 
de

be
 

ag
re

ga
r 

un
 

nu
ev

o 
co

m
po

ne
nt

e 
en

 
la

 
M

I 
qu

e 
se

 
re

fie
ra

 
es

pe
cí

fic
am

en
te

 a
 la

s 
be

ca
s 

de
 p

as
an

tía
.  

 

D
is

eñ
o 

 N
o 

so
n 

vá
lid

os
 lo

s 
su

pu
es

to
s 

de
l p

ro
gr

am
a.

  
a)

 
E

l p
rim

er
 s

up
ue

st
o,

 re
fe

re
nt

e 
al

 fi
n 

de
l p

ro
gr

am
a 

di
ce

: 
Fa

ct
or

es
 

es
tru

ct
ur

al
es

 
de

l 
si

st
em

a 
ed

uc
at

iv
o 

no
 

im
pi

de
n 

la
 

pe
rm

an
en

ci
a 

en
 

la
 

ed
uc

ac
ió

n 
m

ed
ia

 s
up

er
io

r. 
S

in
 e

m
ba

rg
o,

 c
om

o 
se

 h
a 

m
en

ci
on

ad
o 

an
te

rio
rm

en
te

, 
un

a 
de

 l
as

 
pr

in
ci

pa
le

s 
ca

us
as

 
de

 
qu

e 
lo

s 
al

um
no

s 
ab

an
do

ne
n 

la
 e

sc
ue

la
 e

s 
po

r 
fa

lta
 d

e 
in

te
ré

s,
 lo

 
cu

al
 

no
s 

in
di

ca
 

qu
e 

ex
is

te
 

un
a 

fa
lla

 
en

 
el

 
si

st
em

a 
ed

uc
at

iv
o 

qu
e 

no
 

of
re

ce
 

un
a 

of
er

ta
 

ac
ad

ém
ic

a 
in

te
re

sa
nt

e 
pa

ra
 

lo
s 

al
um

no
s.

 
Ig

no
ra

r 
es

te
 h

ec
ho

 i
nv

ol
uc

ra
ría

 d
ej

ar
 d

e 
la

do
 

un
a 

de
 

la
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

ca
us

as
 

de
 

de
se

rc
ió

n 
es

co
la

r. 
 

P
re

gu
nt

a 
20

.  

 La
s 

si
gu

ie
nt

es
 r

ec
om

en
da

ci
on

es
 s

e 
re

al
iz

an
 p

or
 

su
pu

es
to

: 
a)

 
R

ev
is

ar
 

lo
s 

fa
ct

or
es

 
es

tru
ct

ur
al

es
 

de
l 

si
st

em
a 

ed
uc

at
iv

o 
qu

e 
im

pi
de

n 
la

 
pe

rm
an

en
ci

a 
de

l a
lu

m
na

do
 e

n 
la

 E
M

S
, 

en
 

pa
rti

cu
la

r, 
la

 
po

br
e 

of
er

ta
 

ac
ad

ém
ic

a 
of

re
ci

da
 

qu
e 

ca
us

a 
qu

e 
lo

s 
al

um
no

s 
de

se
rte

n 
po

r 
de

si
nt

er
és

. 
S

e 
de

be
 

in
co

rp
or

ar
 

en
to

nc
es

 
co

m
o 

pa
rte

 
de

l 
pr

op
ós

ito
 y

 e
lim

in
ar

 d
ic

ho
 s

up
ue

st
o,

 p
ar

a 
as

í, 
at

en
de

r 
a 

la
s 

do
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

ca
us

as
 

de
 d

es
er

ci
ón

 e
sc

ol
ar

.  
 b)

 
S

e 
de

be
 

ac
la

ra
r 

la
 

im
po

rta
nc

ia
 

de
l 



1
0
7
 

 

 b)
 

E
l 

su
pu

es
to

 c
or

re
sp

on
di

en
te

 
al

 
pr

op
ós

ito
 

de
l 

pr
og

ra
m

a 
es

 
qu

e 
la

 
m

ig
ra

ci
ón

 
in

te
re

st
at

al
 

e 
in

te
rn

ac
io

na
l 

pe
rm

an
ez

ca
 e

st
ab

le
. 

N
o 

es
 c

la
ra

 
la

 r
el

ev
an

ci
a 

de
l 

su
pu

es
to

. 
E

l 
su

pu
es

to
 s

ól
o 

in
te

nt
a 

el
im

in
ar

 e
l s

es
go

 d
e 

de
se

rc
ió

n 
ca

us
ad

a 
po

r 
m

ig
ra

ci
ón

, 
si

n 
em

ba
rg

o,
 d

ic
ho

 s
es

go
 n

o 
ap

ar
ec

e 
en

 n
in

gu
na

 e
va

lu
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
o 

no
 

se
 

co
ns

id
er

a 
im

po
rta

nt
e 

co
m

o 
ca

us
al

 
de

 
de

se
rc

ió
n 

es
co

la
r. 

 
 

c)
 

P
ar

a 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 d
e 

la
 M

I 
se

 c
on

si
de

ra
 e

l 
si

gu
ie

nt
e 

su
pu

es
to

: 
lo

s 
di

re
ct

or
es

 d
e 

pl
an

te
le

s 
no

 
fe

de
ra

le
s 

as
um

en
 

su
 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 

de
 

va
lid

ar
 l

a 
in

fo
rm

ac
ió

n.
 E

l 
su

pu
es

to
 n

o 
fu

nc
io

na
 

si
 n

o 
se

 d
an

 l
os

 in
st

ru
m

en
to

s 
ad

ec
ua

do
s 

a 
lo

s 
di

re
ct

or
es

 p
ar

a 
cu

m
pl

ir 
co

n 
su

 p
ro

pó
si

to
.  

  
 

su
pu

es
to

 o
 d

eb
e 

el
im

in
ar

se
. 

D
e 

cu
al

qu
ie

r 
fo

rm
a,

 
ha

ya
 

o 
no

 
un

a 
ca

nt
id

ad
 

co
ns

id
er

ab
le

 
de

 
m

ig
ra

ci
ón

 
in

te
re

st
at

al
 

o 
in

te
rn

ac
io

na
l, 

el
 

pr
og

ra
m

a 
fu

nc
io

na
 

de
 

ac
ue

rd
o 

a 
la

 d
em

an
da

 e
xi

st
en

te
 d

e 
be

ca
s 

po
r 

pa
rte

 d
el

 a
lu

m
na

do
 y

 e
s 

po
r 

el
lo

 q
ue

 
su

 f
un

ci
on

am
ie

nt
o 

pe
rm

an
ec

e 
in

al
te

ra
do

. 
E

n 
el

 c
as

o 
de

 la
 in

m
ig

ra
ci

ón
 e

xt
ra

nj
er

a,
 la

s 
R

O
P

 
de

l 
pr

og
ra

m
a 

só
lo

 
in

cl
uy

en
 

co
m

o 
be

ne
fic

ia
rio

s 
a 

lo
s 

al
um

no
s 

qu
e 

se
an

 d
e 

na
ci

on
al

id
ad

 
m

ex
ic

an
a,

 
po

r 
lo

 
qu

e 
la

 
in

m
ig

ra
ci

ón
 

ex
tra

nj
er

a 
no

 
af

ec
ta

 
al

 
fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
de

l p
ro

gr
am

a.
  

 
c)

 
S

e 
de

be
 

da
r 

a 
lo

s 
di

re
ct

or
es

 
de

 
lo

s 
pl

an
te

le
s 

lo
s 

in
st

ru
m

en
to

s 
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

ne
ce

sa
ria

 p
ar

a 
qu

e 
pu

ed
an

 e
fe

ct
iv

am
en

te
 

va
lid

ar
 

la
 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 
a 

sa
be

r: 
de

be
n 

te
ne

r 
la

 
su

fic
ie

nt
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

pa
ra

 
de

te
ct

ar
 d

e 
m

an
er

a 
ef

ec
tiv

a 
si

 u
n 

al
um

no
 

es
tá

 e
n 

po
br

ez
a 

pa
tri

m
on

ia
l. 

A
si

m
is

m
o,

 e
s 

ne
ce

sa
rio

 fo
rz

ar
 a

 lo
s 

di
re

ct
iv

os
 a

 e
nt

re
ga

r 
la

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
a 

tie
m

po
 

pa
ra

 
qu

e 
no

 
ex

is
ta

n 
al

um
no

s 
qu

e 
pi

er
da

n 
su

 b
ec

a 
a 

ca
us

a 
de

 u
na

 d
es

at
en

ci
ón

 d
el

 d
ire

ct
or

 d
e 

su
 p

la
nt

el
.  

  
 

D
is

eñ
o 

 N
o 

ex
is

te
 

un
 

di
ag

nó
st

ic
o 

ac
tu

al
iz

ad
o 

y 
ad

ec
ua

do
 

so
br

e 
la

 p
ro

bl
em

át
ic

a 
ha

ci
a 

la
 c

ua
l, 

va
n 

di
ri

gi
da

s 
la

s 
ac

ci
on

es
 d

el
 p

ro
gr

am
a.

 E
l 

di
ag

nó
st

ic
o 

ge
ne

ra
l 

de
 l

as
 

ca
us

as
 d

el
 p

ro
bl

em
a 

fu
e 

el
ab

or
ad

o 
co

n 
da

to
s 

de
l c

en
so

 
po

bl
ac

io
na

l d
el

 a
ño

 2
00

0.
 

P
re

gu
nt

a 
2.

 

 S
e 

re
co

m
ie

nd
a 

a 
la

 d
ep

en
de

nc
ia

 u
til

iz
ar

 d
at

os
 m

ás
 

ac
tu

al
iz

ad
os

, 
po

r 
ej

em
pl

o,
 

lo
s 

de
l 

co
nt

eo
 

de
 

po
bl

ac
ió

n 
y 

vi
vi

en
da

 d
el

 a
ño

 2
00

5,
 q

ue
 c

on
tie

ne
n 

la
s 

m
is

m
as

 c
ifr

as
 u

til
iz

ad
as

. 
S

i 
bi

en
 e

l 
di

ag
nó

st
ic

o 
ju

st
ifi

ca
 l

a 
en

tre
ga

 d
e 

m
on

to
s 

en
 e

fe
ct

iv
o 

a 
lo

s 
es

tu
di

an
te

s 
de

 
E

M
S

 
al

 
in

di
ca

r 
qu

e 
un

a 
de

 
la

s 
ca

us
as

 d
e 

la
 d

es
er

ci
ón

 e
s 

la
 c

ar
en

ci
a 

ec
on

óm
ic

a,
 

en
 n

in
gú

n 
m

om
en

to
 s

e 
pi

en
sa

n 
en

 e
st

ra
te

gi
as

 p
ar

a 
vi

nc
ul

ar
 la

s 
ac

ci
on

es
 d

el
 p

ro
gr

am
a 

co
n 

la
s 

de
 o

tro
s 

qu
e 

es
té

n 
di

rig
id

os
 a

 a
ta

ca
r 

la
s 

ot
ra

s 
ca

us
as

 d
e 

ab
an

do
no

 e
sc

ol
ar

, c
om

o 
lo

 e
s 

el
 d

es
in

te
ré

s 
es

co
la

r 
po

r 
pa

rte
 d

el
 a

lu
m

no
. 

S
e 

re
co

m
ie

nd
a 

al
 p

ro
gr

am
a 

co
m

pl
em

en
ta

r 
lo

s 
ap

oy
os

 
ec

on
óm

ic
os

 
co

n 
es

tra
te

gi
as

 
de

 
vi

nc
ul

ac
ió

n 
co

n 
ot

ro
s 

pr
og

ra
m

as
 

ap
oy

os
 d

e 
ín

do
le

 a
ca

dé
m

ic
a 

qu
e 

se
 e

st
én

 ll
ev

an
do
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a 
ca

bo
 

en
tre

 
la

s 
cu

al
es

 
se

 
pu

ed
en

 
co

ns
id

er
ar

 
tu

to
ría

s,
 

cl
as

es
 

ad
ic

io
na

le
s,

 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 
se

m
in

ar
io

s,
 c

ur
so

s,
 e

tc
.  

 

D
is

eñ
o 

 D
e 

ac
ue

rd
o 

a 
la

s 
de

fin
ic

io
ne

s 
an

te
s 

m
en

ci
on

ad
as

 d
e 

pr
op

ós
ito

 y
 fi

n,
 e

l l
og

ro
 d

el
 p

ro
pó

si
to

 n
o 

co
nt

ri
bu

ye
 a

l 
lo

gr
o 

de
l 

fin
. 

 A
de

m
ás

 d
e 

qu
e 

el
 p

ro
pó

si
to

 y
 e

l 
fin

 n
o 

es
tá

n 
cl

ar
am

en
te

 
de

fin
id

os
. 

P
or

 
un

 
la

do
, 

ni
 

en
 

el
 

pr
op

ós
ito

 n
i e

n 
el

 fi
n 

se
 m

en
ci

on
a 

la
 e

nt
re

ga
 d

e 
be

ca
s 

de
 

pa
sa

nt
ía

. 
P

or
 o

tro
 l

ad
o,

 e
n 

el
 p

ro
pó

si
to

 n
o 

se
 t

om
a 

en
 

cu
en

ta
 la

 r
ed

uc
ci

ón
 d

e 
de

si
gu

al
da

de
s 

de
 g

én
er

o 
o 

et
ni

a 
es

ta
bl

ec
id

os
 e

n 
lo

s 
ob

je
tiv

os
 d

e 
la

s 
R

O
P

.  
 

 
P

re
gu

nt
as

 3
 y

 
10

. 

 La
 

un
id

ad
 

ev
al

ua
do

ra
 

re
co

m
ie

nd
a 

al
 

pr
og

ra
m

a 
in

cl
ui

r, 
ta

nt
o 

en
 e

l 
pr

op
ós

ito
 c

om
o 

en
 e

l 
fin

, 
de

 
m

an
er

a 
ex

pl
íc

ita
, l

a 
ne

ce
si

da
d 

de
 o

to
rg

ar
 b

ec
as

 d
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Capítulo 8: Conclusiones 
 

El Programa Nacional de Becas para la Retención de Estudiantes de Educación Media 

Superior (no beneficiados por otros programas) inició sus operaciones en el año 2007 y 

empezó a reportar sus avances a partir del año 2008. Por lo cual, no se puede determinar 

un avance como tal, de la eficiencia del programa. No obstante, a través de los 

documentos presentados, se puede determinar si el programa ha sido efectivo en 

alcanzar los objetivos que se propone.  

 

Respecto al diseño, cabe mencionar que el programa tiene claramente identificado el 

problema así como a la población objetivo que pretende atender. Sin embargo es 

importante destacar que a pesar de que está orientado a atacar una de las principales 

causas de deserción escolar representada por la falta de recursos económicos, éste no 

tiene definidas estrategias que complementen dichos esfuerzos con aquellos que se 

deben de estar haciendo para atacar otras causas de deserción.   A través de 

documentos entregados por la SEP de evaluaciones efectuadas para determinar las 

causales de deserción de la EMS, sabemos que además de carencias económicas, 

algunos estudiantes abandonan la escuela por falta de interés. Es por ello que si bien, el 

programa de becas de retención no cuenta con algún componente que ofrezca 

herramientas que mejoren la oferta académica s para evitar el desgano y desinterés en el 

alumnado, es necesario que pueda llevar una complementación con aquellos programas e 

instituciones que tienen posibilidades de ofrecer incentivos académicos a los estudiantes, 

para que puedan abordar el problema de la deserción escolar de manera integral. Hay 

que recordar que el propósito del programa es que los jóvenes en pobreza patrimonial 

concluyan sus estudios en la EMS, por lo cual, es importante que se aborden todas las 

causas que contribuyen a la deserción de los estudiantes.  

 

Respecto a la planeación estratégica del programa resulta relevante que se haya hecho 

una evaluación externa en 2007 y se están llevando a cabo una evaluación externa y una  

interna para el 2008, además de que existe evidencia de que han hecho caso a algunas 

de las recomendaciones aportadas por las mismas. Sin embargo llama la atención la falta 

de respaldo documental respecto a la planeación a corto, mediano y largo plazo. No 

existen planes de trabajo estratégicos debido, principalmente, a la falta de tiempo del 

personal involucrado para llevar a cabo este tipo de tareas. 
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Respecto a la cobertura del programa, sabemos que ésta ronda alrededor del 27% del 

total de la población objetivo y posee un 11% de cobertura del total de la población 

potencial. A nivel nacional, se atendieron a un total de142 mil alumnos. Esto nos habla de 

que el programa ha sido medianamente efectivo para atender a su población objetivo. 

Además, es importante destacar que en los estados con mayor porcentaje de pobreza 

patrimonial como lo son Chiapas, Guerrero y Oaxaca, los porcentajes de eficiencia de la 

cobertura son 8%, 11% y 19%, contrastando con los estados de Baja California, Baja 

California Sur, Nuevo León y Distrito Federal, que presentan menores niveles de pobreza 

patrimonial y un mayor porcentaje de eficiencia de la cobertura: 58%, 30%, 40% y 75% 

respectivamente. Cabe destacar que en las ROP se estableció como parte del Fin del 

programa: contribuir a reducir las desigualdades regionales, objetivo que no se logrará si 

los porcentajes de cobertura de los estados más pobres son mucho menores a los 

porcentajes de cobertura logrados en los estados con menores niveles de pobreza 

patrimonial. Por ende, si el programa desea alcanzar el objetivo de reducir las 

desigualdades regionales, deberá centrar sus esfuerzos en promover el otorgamiento de 

becas en los estados con un mayor nivel de pobreza patrimonial en el sector de población 

de 15 a 19 años.  

Cabe destacar que el gran porcentaje de cobertura que logra el Distrito Federal se deba 

en parte a su gran nivel de urbanización y por ende, a que aumentan las posibilidades de 

que un alumno en pobreza patrimonial, pueda acceder a la ENCSEEMS a través de 

Internet. Por ende, es necesario que el programa de becas de retención pueda ser 

accesible para los alumnos a través de otra manera que no sea un portal de Internet, para 

eliminar sesgos de inscripción al sistema y alcanzar un mayor porcentaje de cobertura.    

 

Respecto a la operación del programa es importante decir que se ha utilizado el total de 

presupuesto asignado para repartir las becas y se han respetado los montos acordados 

en las ROP. Además cuenta con procesos bien sistematizados para varias de las etapas 

de la operación: encuestas de llenado de solicitudes, bases de datos adecuadas para el 

manejo de beneficiarios y procedimientos de pagos bancarios a beneficiarios. Sin 

embargo llama la atención el hecho de que no exista una estructura organizacional 

exclusiva del mismo, pues todos los recursos usados son parte de alguna instancia de la 

SEMS con otras tareas que atender. Si bien existen varias etapas de operación bien 

identificadas con sus respectivos equipos de trabajo así como tareas bien definidas, 

existen serias deficiencias de comunicación entre los distintos equipos y por ende fallas 
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en varios procedimientos de operación  tales como: la validación de la información 

económica proporcionada por los estudiantes, la definición de planes a corto, mediano y 

largo plazo, la vinculación con estrategias de apoyo académico con otros programas, la 

ubicación de otros padrones de beneficiarios de becas, el correcto seguimiento a 

evaluaciones internas y externas entre otras. 

Existen, además varios elementos de la operación del programa que quedan todavía 

pendientes de implementar:  

• Efectuar la medición del grado de satisfacción de los beneficiarios, para conocer la 

opinión que tienen  del programa, así como posibles mecanismos para mejorar el 

funcionamiento del mismo, con miras a atender mejor a su población objetivo. 

• Realizar un estudio de identificación de costos asociados a la operación del 

programa (ello con el fin de determinar si el programa es viable o si puede ser 

sustituido por otro de menor costo). 

• Validar la información económica proporcionada por los estudiantes, en la totalidad 

de la base de datos (con el fin de evitar dar apoyos a quienes no lo necesitan). 

• Realizar una evaluación externa de impacto del programa (para determinar cómo la 

realización del programa ha afectado a la población objetivo y corroborar un posible 

avance del programa). 

 

Finalmente es importante destacar que, a partir de algunos datos presentados por 

miembros de la DGETI respecto a la estimación del porcentaje de deserción para el 

presente año resulta que este puede llegar a bajar hasta en  1% desde que comenzaron a 

operar los programas de becas. Es obvio que dicho impacto no necesariamente se le 

debe al los programas de becas o al de becas de retención específicamente, aunque no 

deja de ser una cifra alentadora en términos de cumplimiento de objetivos del programa.  
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